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De la Diputada regional señora Leiva DÍez, relativa a las me

didas a adoptar por el Gobierno regional como protección del ga

nado caballar frente a la peste equina. (Retirada). 

De la Diputada regional señora Leiva Díez, sobre dotación del 

nuevo centro de capacitación agraria creado por la Consejería de 

Agricultura y Alimentación. 

Del Diputado regional señor Marín Gil, relativa a determinado 

recurso de reposición interpuesto por el Ayuntamiento de Arne

dillo. (Retirada). 

Del Diputado regional señor Romera Huerta, relativa a la in

toxicación detectada en el campamento de Ventrosa organizado por 

la Comunidad Aut6noma en el verano de 1989. 

Ili!TERPELACIÓN 

Del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la política del Go

bierno regional en materia de drogodependencias. 

PROPOSICIONES NO DE LEY 

Del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la presenta

ción por el Gobierno regional del Proyecto de Ley de Función PÚ

blica. 

Del Grupo Parlamentario Mixto, relativa a la presentación por 

el Consejo de Gobierno de un Proyecto de Ley por el que se de

termina la capitalidad de los Partidos Judiciales de La Rioja. 

Del Grupo Parlamentario Riojano Progresista, relativa a la 

creación de un parque natural en los Cameros Viejos. 

Del Grupo Parlamentario Centrista, relativa a la presentación 

en la Diputación General de la normativa correspondiente a la 

concesión de becas. 
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SESIÓN PLENARIA N2 47 

CELEBRADA EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE 

DE 1989 

{Se inicia la sesi6n a las diecio

cho horas y cinco minutos). 

SR. PRESIDENTE: Se abre la se

siÓn. Darnos comienzo al orden del día 

de esta sesión ordinaria con la lectu

ra por parte del Secretario primero de 

la c&nara, dando cuentas al Pleno del 

Parlamento de la actuación llevada por 

la Diputación Permanente desde el Úl

timo período extraordinario de sesio-

nes. 

Tiene la palabra el señor Secreta

rio primero. 

SR. PERNÁNDEZ HERRERO: Informaci6n 

al Pleno de la C~mara de los asuntos 

tratados y de las decisiones adoptadas 

por la Diputación Permanente. 

En el período comprendido entre el 

de mayo y el 31 de octubre de 1989 

la Diputación Permanente celebró las 

sesiones y debatió los asuntos que a 

continuación se indican. 

Sesión de 2 de mayo de 1989, convo

cada al objeto de debatir la conve

niencia de apertura de un período ex

traordinario de sesiones. 

Se acordó la apertura del perÍodo 

extraordinario de sesiones para trami

tar los asuntos siguientes: 

I. Cuarenta y siete solicitudes de 

información o documentación. 

II. Comparecencias en las respecti-

vas Comisiones de los Consejeros de 

Obras PÚblicas; Hacienda y Economía; 

Industria, Trabajo, Turismo y Comer

cio¡ Salud, Consumo y Bienestar So

cial, y Administraciones PÚblicas. 

III. Cinco preguntas de respuesta 

escrita. Cuatro preguntas de respuesta 

oral en Comisión, y dieciséis pregun

tas de respuesta oral en Pleno. 

IV. Una interpelación. 

v. Trece Proposiciones no de Ley. 

VI. Dos Proyectos de Ley. Seis Pro-

posiciones de Ley. Tres Proposiciones 

de iniciativa legislativa ante las 

Cortes Generales. 

VII. Creación de una Comisión Espe

cial sobre ampliación de competencias 

de la Comisión de Peticiones y Defensa 

del Ciudadano. Creación de una Comi

sión de Investigación a fin de que 

emita dictamen referido a la creación, 

selección del profesorado,. activida

des, resultados, evolución y situación 

actual de la Escuela de Arte Dramático 

dependiente de la Consejería de Educa

ción, Cultura y Deportes. 

VIII. Siete expedientes de la Comi

sión de Peticiones y Defensa del Ciu

dadano. 

Sesi6n de 17 de mayo de 1989, conv~ 

cada al objeto de debatir la proceden

cia de ampliación del orden del dÍa 

del presente perÍodo extraordinario. 

Se acordó ampliar el orden del dÍa 

del actual período extraordinario, pa

ra tramitar la solicitud de compare

cencia del Consejero de Educación, 

Cultura y Deportes ante la Comisión de 
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Educación y Cultura de la Cámara al 

objeto de informar sobre la campaña 

deportiva "Engánchate al deporte". 

Sesión de 23 de mayo de 1989, con

vocada al objeto de debatir la proce

dencia de ampliación del orden del dÍa 

del presente período extraordinario de 

sesiones. 

Se acordó ampliar el orden del dÍa 

del actual período extraordinario, pa

ra tramitar la solicitud de compare

cencia del Consejero de Hacienda y 

Economía ante la Comisión Institucio-

nal de Desarrollo Estatutario y de Ré

gimen de la Administración PÚblica, al 

objeto de- informar sobre la situación 

jurÍdica a efectos de incompatibilida

des del titular de la Consejería. 

Sesión de 11 de septiembre de 1989, 

convocada al objeto de debatir los si-

guientes asuntos: 

I. Elección de Vicepresidente de la 

Diputación Permanente. 

II. Propuesta de ampliación del or

den del día del presente período ex-

tr aor dinar io. 

Se adoptaron los siguientes acuer-

dos: 

1Q. Se proclamó Vicepresidente 

de la Diputación Permanente al Diputa

do regional o. Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

2Q. Se acordó ampliar el orden 

del dÍa del presente período extraor

dinario de sesiones para tramitar los 

siguientes asuntos: 

I. Veintisiete peticiones de infor 

maci6n o documentación. 

II. Diez preguntas de respuesta es-

crita. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Se-

cretario. 

Pasamos al apartado segundo de este 

orden del dÍa, preguntas, comenzando 

por la que presenta el Diputado regio

nal señor Fernández Herrero, relativa 

al proyecto de traída de aguas para la 

mancomunidad del Oja. 

Tiene la palabra el señor Fern&ndez 

Herrero. 

, -SR. FERNANDEZ HERRERO: Senor Pre-

sidente, señoras y señores Diputados. 

En los Presupuestos Generales para La 

Rioja de 1988, el proyecto de traída 

de aguas para la mancomunidad del Oja 

se valoraba en 250 millones. En los 

Presupuestos Generales para La Rioja 

de 1989, el mismo proyecto viene valo

rado en 450 millones. Tal valoración 

supone un desmesurado incremento del 

80t carente de justificación en opi

nión del Grupo Parlamentario Socialis-

ta, y asimismo se contempla que las 

previsiones del Gobierno regional de 

invertir 80 millones en el año 88 se 

han incumplido en su totalidad. Es por 

ello por lo que este Diputado pregun

ta: ¿CÓmo justifica el Gobierno regio

nal las dos cuestiones antes menciona-

das? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Herrero. Para responder tiene 

la palabra el Consejero de Obras PÚ-
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blicas y Medio Ambiente, señor de Pa

blo. 

SR. DE PABLO PASTOR: Señor Presi

dente, Señorías. Las valoraciones a 

las que hace mención su Señoría de 250 

y 450 millones, corresponden a distin

tas fases del proyecto global que se 

puede realizar para el abastecimiento 

de aguas a la mancomunidad del Oja-Ti

rón; debido en primer lugar a que no 

estaban fijados todavía los munici

pios, ni se disponía de proyecto. Por 

tanto me parece prematuro hablar de 

desviaciones,cuando las desviaciones 

lÓgicamente se deben producir una vez 

se aprueben los proyectos. 

Por otro lado en cuanto a no inver

tir los 80 millones también le puedo 

adelantar a su señoría, que este año 

tampoco se van a invertir los que es

taban previstos en la Ley de Presu

puestos del año pasado. Para poder in

vertir hace falta tener el proyecto 

aprobado y, previamente a esto, el que 

la mancomunidad tenga la concesión por 

parte de la Confederaci6n del aprove

chamiento de las aguas. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. Tiene turno de réplica el 

señor Fernández Herrero. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Señor Pre

sidente, Señorías. Voy a empezar agra

deciendo al señor Consejero su since

ridad; pero entonces debemos de conve

nir, que los Presupuestos que nos pre-

senta este Gobierno hasta ahora es una 

auténtica falacia, es una total false

dad. 

Cuando se presupuestaron los prime

ros 100 millones de pesetas, 80 des

pués, y se valoraba el proyecto para 

años posteriores en 250 millones, a 

preguntas de este Diputado al entonces 

Director de Obras Hidráulicas que en 

qué se iban a invertir esos millones, 

me dijo nada más y nada menos que era 

para acopio de materiales; que la Co

munidad iba a tener con esa inversión 

aquél año para acopio de materiales 

unos beneficios que eran notorios y 

palmarios, porque se podría comprar la 

mercancía más barata. Ahora nos dicen 

después de dos años que no tenían ni 

proyecto. Yo digo: ¿Qué materiales 

iban a comprar? Luego se estaba min

tiendo deliberadamente. Y efectivamen

te no hay proyecto y no hay conce

sión. ¿CÓmo va a haber concesión de 

aguas si no hay proyecto? ¿Qué Confe

deración va a dar una concesión de 

aguas sin proyecto? ¿Qué Confederación 

va a dar una concesión de aguas sin 

que se sepa los Ayuntamientos que van 

a estar implicados? Por lo tanto y co

rrespondientemente, ¿a qué vecinos va 

a afectar esa concesión de aguas? ¿Pa

ra qué va a servir y en qué se va a 

utilizar, cuando sabemos todos, y en 

estos años todavía se comprende mejor, 

que el agua es un bien escaso? 

En definitiva le digo que le doy 

las gracias a su Señoría por su since

ridad al decirnos que no estaban fija-
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dos los municipios, que no estaban los 

proyectos, que este año tampoco se van 

a gastar porque sigue sin haber pro

yectos, y hemos tenido en los Presu

puestos del 88 y del 89 una consigna

ción de inversiones; esas inversiones 

de que hace gala este Gobierno que es 

el que más invierte, pero nada más que 

en el papel, porque yo creo que el 

propio Gobierno no sabe en este asunto 

ni qué hacer. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Herrero. Tiene la palabra el 

señor Consejero en turno de dÚplica. 

SR. DE PABLO PASTOR: Señor Presi

dente, Señorías. Bien. Yo no sé cómo 

es posible que se tachen a unos presu

puestos de que se está cometiendo una 

falaciao En los presupuestos cuando no 

hay obras se hacen unas estimaciones, 

y las estimaciones luego pueden variar 

en función del resultado económico que 

de el proyecto. Por tanto al poner en 

los presupuestos unas cifras, aunque 

sea sin proyecto, es simplemente una 

evaluación para tener créditos dispo

nibl~s en el caso que ese proyecto se 

pueda llevar adelante. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Pasamos a la segunda pregunta, tam

bién del Diputado señor Fernández He

rrero, relativa a las obras de la va

riante de la carretera L0-6010 a su 

paso por Villamediana de Iregua. 

Tiene la palabra el señor Fernández 

Herrero. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Señor Pre

sidente, Señorías. La variante de la 

carretera L0-6010 a su paso por Villa

mediana de Iregua intenta -a este jui

cio, a juicio de este Diputado- resol

ver varios problemas, siendo uno de 

ellos la seguridad vial de los vecinos 

de esa localidad. Habiendo observado 

-y esta pregunta se hizo el 7 de sep

tiembre- que desde hace más de dos me

ses no existe actividad laboral en la 

misma estando la obra sin terminar, 

este Diputado pregunta: ¿Qué razones 

existen para no terminar la citada 

obra, alargando con ello el potencial 

peligro de los ciudadanos de Villame

diana de Iregua? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Herrero. Responde el Consejero 

de Obras PÚblicas y Medio Ambiente. 

SR. DE PABLO PASTOR: Señor Presi

dente, Señorías. Bien, las razones son 

las que le voy a explicar ahora mis

mo.. Una vez redactado el proyecto, 

Electra de Logroño ha solicitado li

cencia al Ayuntamiento de Villamedia

na para cambiar, ligeramente solamen

te, los tres tendidos de alta tensión 

que son los que cruzan la variante de 

Villamediana. La variante una vez se 

quiten los postes, puede durar de diez 

a quince días. Ya solamente falta la 

Última capa de rodadura. Lo que nos ha 
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ocurrido es que el Ayuntamiento de Vi

llamediana en principio no está de 

acuerdo con la solución técnica que ha 

dado Electra, y por ello no nos da li

cencia. En eso estamos. Hemos tenido 

una reuni5n con el Ayuntamiento y ma

ñana tendremos otra, a ver si por fin 

conseguimos aclarar esa situación y 

cambiar los postes que molestan en el 

tramo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. Tiene turno de réplica el se

ñor Fernández Herrero. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Señor Pre

sidente, Señorías. Otra vez vuelvo a 

decirle, que gracias por su sinceri

dad.. Pero si uno se acerca al expe

diente de esta variante, la primera 

vez que se dan cuenta de que para po

derla terminar existen unos postes de 

la luz es el 4-2-87. va a hacer ahora 

casi tres años. Y en tres años su Con

sejería ha sido incapaz, incapaz, de 

poder solventar estos problemas. Y si 

uno se acerca al expediente de ese 

proyecto, se ve que esa incapacidad no 

es por falta de recursos humanos, no 

es porque los Directores de obra en un 

momento determinado no se dan cuenta 

del problema, y no hacen las visitas 

necesarias y todos los pasos necesa

rios e informes aconsejando que se 

realicen esas variantes; es porque hay 

una decisión política, que tarda en 

cada informe tres y cuatro meses en 

contestar a cosas que además ni se les 

pregunta. 

De las tres variantes no hay m~s 

que un proyecto redactado. Uno de los 

tres esta hecho con fecha del 15-5-88, 

y en el 89 se ha aprobado; pero ade-

más, es que esto se viene repitiendo 

en su Consejería demasiadas veces. 

Aquí se está ampliando el peligro po

tencial de los ciudadanos de Villame

diana al no tener resuelta, estando 

las obras prácticamente terminadas, 

esa circunvalación. Pero es que en Ba

ños de RÍo Tobía ha pasado una cosa 

con unas viviendas. Es que en la cir

cunvalación de Tr icio pasa lo mismo 

-ayer me parece que se resolvió, cuan

do todo el mundo estaba pasando por 

ahí y veía aquel poste en medio de la 

carretera-. Es que en la circunvala

ción de Calahorra está pasando lo mis

mo. Y esto me da la impresión, de que 

su Consejería, o usted, no funciona 

con la suficiente celeridad para re

solver estos expedientes y estos pro

blemas, con el notable perjuicio para 

la ciudadanía riojana de no ver en 

tiempo y forma y no ver con la sufi

ciente agilidad estos problemas re

sueltos. Y si uno profundiza más toda

vía, pues todavía es peor. Porque 

cuando se hacen algunas cosas a raíz 

de las preguntas, a raíz de que hay 

este movimiento de control parlamenta

rio -y en eso nos debemos felicitar 

todos, porque para algo sirve-, resul

ta que algunas se hacen sin proyecto, 

aceptando presupuestos "a vuela plu

ma", y creando malos precedentes; lo 
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que ya da lugar a una inseguridad bajo 

el punto de vista de la acción de la 

Ley algo dudosa, y que me parece a mí 

que ése no es el buen camino de una 

Administración. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Herrero. Tiene turno el señor 

Consejero. 

SR. DE PABLO PASTOR: Bien. Yo en 

primer lugar le voy a indicar que en 

las circunvalaciones es probable que 

las empresas no las ·tengan suficiente

mente cerradas, pero lógicamente en 

una obra nueva, que hasta ahora no ha 

existido en modo alguno, no tiene por

qué pasar nadie, es decir que el peli

gro tiene que ser el mismo que el que 

existiera hace dos años. No tiene que 

pasar nadie mientras no se entrega .la 

obra a la Administración. Veo que por 

su trabajo de Electra pues usted debe 

conocer mucho los temas de Electra. Yo 

le voy a decir que la primera vez que 

se han exigido proyectos en esta Comu

nidad Autónoma, ha sido siendo yo Con

sejero de Obras PÚbl-icas • Es la prime

ra vez que se han exigido proyectos, y 

ésa ha sido una de las causas por las 

cuales en parte se ha demorado algo lo 

de Villamediana. Es decir que si no se 

hacían proyectos antes, antes tampoco, 

ahora es cuando se están haciendo. 

Por otro lado a nivel de fechas 

símplemente decirle, que se entregó el 

proyecto de la variante -cuando se 

dispuso de él- a Electra el año pasa-

do; que se le adjudicó la obra en ju

lio; y que solamente el hecho de que 

el Ayuntamiento no está conforme con 

la solución técnica que se ha presen

tado, ha limitado el que la variante 

pueda estar terminada. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. Respecto a la pregunta que 

figura en el orden del dÍa en tercer 

lugar ••• ¿Perdón? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Señor Pre-
,· 

sidente. 

SR. PRESIDENTE: Ha habido turno de 

réplica y de dÚplica, y es ••• 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Señor Pre-

sidente. Pero ha habido una alusión a 

mi actividad profesional, cuando yo 

estoy aquí como. Diputado. 

SR. PRESIDENTE: Pero no ha sido 

una alusión. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: SÍ ha sido 

una alusión, que me gustaría aclarar. 

SR. PRESIDENTE: Pero esta Presi-

dencia estima que no entra en el con

cepto de alusiones a su dignidad, a su 

honor, ni a su ••• 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Pero sÍ a 

la conducta, que yo observo, en mi 

profesión particular. 
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SR. PRESIDENTE: Pero, señor Fer

nández Herrero, la Presidencia estima 

que no ha sido una alusión, en modo 

alguno, que injurie o afecte a la dig

nidad personal del Diputado. En modo 

alguno. 

SR. FERNÁNDEZ IIERRERO: Yo creo que 

sí, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos a la ter

cer a pregunta. Decl:a que referente a 

ella se ha presentado un escrito en la 

Mesa, de la Diputada regional señora 

Leiva DÍez, retirando la misma. Por lo 

tanto queda retirada. 

Y pasamos a la número cuatro pre

sentada por la también señora Leiva 

Díez, sobre dotación del nuevo centro 

de capaqitación agraria creado por la 

Consejería de Agricultura y Alimenta

ción. 

SRA. LEIVA DÍEZ: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados.. Corres

ponde a la Dirección General de Inves

tigación y Asistencia Agraria, depen

diente de la Consejería de Agricultura 

y Alimentación las siguientes funcio

nes: Creación, transformación y supre

sión de centros de capacitación, así 

como la dirección y gestión de los 

mismos .. Recientemente por parte de la 

Consejería de Agricultura y Alimenta

ción se han suprimido dos centros y se 

ha creado uno nuevo. Es por lo que es

ta Diputada pregunta: ¿Cuándo se va a 

dotar de medios fÍsicos y humanos el 

nuevo centro creado por la Consejería 

de Agricultura y Alimentación? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

Leiva DÍez.. Contesta el Consejero de 

Agricultura, señor Delgado. 

SR. DELGADO SANTOLALLA: Señor Pre

sidente, Señorías. Pues yo lamento de

cirle que su pregunta... ¡Hombre! Yo 

no la voy a valorar que esté mal he

cha. Quiero entender lo que usted pre

gunta, pero desde luego usted no lo 

pregunta. Habla usted de centros de 

capacitación. Yo quiero recordarle que 

ni el Gobierno anterior ni éste, ha 

formado ningÚn centro de capacitación. 

Y que dependiente de este Gobierno Au

tónomo, no hay ni un solo centro de 

capacitación en La Rioja. Por lo tanto 

hablar del nuevo centro de capacita

ción, presupone de antemano que existe 

el centro de capacitación. Y yo le 

puedo garantizar que no hay ni un solo 

centro de capacitación dependiente de 

la Administración Autonómica. El Único 

que yo conozco como centro de capaci

tación está en Alfara, y depende de la 

Admini,s:traci6n Central. Quiero recor

darle que personalmente en numerosas 

ocasiones yo he intentado que ese cen

tro fuera transferido a la Comunidad, 

y que no lo hemos conseguido; pero no 

me hable usted de centros de capacita

ción, porque centros de capacitación 

no existe más que uno y no dependen de 

la Administración Autonómica .. Segura

mente usted se refiere a otra cosa 
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distinta que ya me la aclarará usted. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. Tiene la palabra para turno 

de réplica, la señora Leiva DÍez. 

SRA. LEIVA DÍEZ: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados.. Señor. 

Consejero, mi sorpresa fue grande, muy 

grande, cuando en el Decreto 42/88 de 

7 de octubre firmado, creo recordar, 

por el Presidente D. Joaquín Espert 

Pérez-Caballero y el Consejero de 

Agricultura y Alimentación Luis Delga

do Santolalla, que se refiere a la mo

dificación de la estructura orgánica y 

funcional de la Consejería de Agricul

tura y Alimentación, le recuerdo para 

que no haya errores el artículo SQ 

donde dice las funciones de la Direc

ción General de Investigación y Asis-

tencia Agraria, párrafo g), dice: 

Creación... Bueno habla, que corres

ponden a la Dirección General de In

vestigación y Asistencia Agraria las 

siguientes funciones: 

Párrafo g). Creación, transforma

ción y supresión, de centros de capa

citación, así como la dirección y ges

tión de los mismos. 

Mi sorpresa fue grande entonces. Yo 

creía que los centros de capacitación 

en esta Comunidad Autónoma estaban ya 

olvidados, o de alguna manera habían 

llegado a ser oficinas comarcales 

agrarias .. Y de esas oficinas comarca

les agrarias dependían dos cosas: Los 

servicios veterinarios que se adscri-

bieron a la Consejería de Agricultura 

y Alimentación, así como -me remito a 

su anterior Decreto- dependen funcio

nalmente de la SecciÓn de extensión y 

capacitación agraria, las Agencias de 

extensión agraria de las oficinas co

marcales. Es decir estaban por una 

parte las agencias, y por otra parte 

los servicios veterinarios. Las dos 

juntas formaban las oficinas comarca

les agrarias. 

Ustedes, el 7 de junio del 88, en 

una Orden del 31 de mayo, estructuran 

las oficinas comarcales de la Conseje

ría de Agricultura y Alimentación .. Si 

quiere, como ya nos hemos entendido y 

me he basado en un Decreto de ustedes, 

paso a hablarle a partir de ahora de 

oficinas comarcales de la Consejería 

de Agricultura y Alimentación. Insis

to, hay dos antiguas que no aparecen 

aquí, y, sin embargo, hay una nueva 

que aparece, que es San Román de Came

ros. La zona de influencia de esta 

oficina comarcal en la que no sé si se 

va a ubicar servicios veterinarios o 

se van a ubicar también las antiguas 

agencias de extensión agraria -no sé 

exactamente qué se va a ubicar en esta 

oficina-, es lo que yo le quería pre

guntar; de la que depende, como le de

cía, San Román de Cameros y además 

Aj amil, Cabezón de Cameros 1 Hornillos 

de Cameros, Jalón de Cameros, Laguna 

de Cameros, Muro en Cameros, Rabanera, 

Soto en Cameros,. Terroba y Torre de 

Cameros, municipios que vienen a afec

tar el 10 por ciento de la superficie 
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de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

con una carga ganadera bastante impor

tante. Los ganaderos de esta zona no 

saben dÓnde acudir, y, si hubiera al

gun problema, no tienen a quién. Nadie 

se hace responsable. Y no tiene por 

qué desplazarse la población de estos 

municipios, la población existente y 

ubicada allí a Logroño, para cualquier 

gestión administrativa que tengan que 

desarrollar. Y en la vida diaria ya 

que son ganaderos -le pueden decir, 

porque~ a mí me lo están diciendo con

tinuamente-, lo que les supone de mo

lestias a estos señores. Es decir, que 

la Administración PÚblica de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja, señor Es

pert, en esa zona no está dando ningÚn 

servicio. 

Por otra parte quiero aclararle que 

yo he hablado de oficinas comarcales, 

porque es a lo que se refiere el De-

creta por usted firmado en fecha 8 de 

octubre. Pues bien. Esta nueva oficina 

comarcal se creó el 7 de junio del 88, 

y todavía en noviembre del 89 no sabe

mos nada de esta nueva oficina comar-

cal. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

Leiva. Responde el Consejero de Agri-

cultura, en turno -de dÚplica. 

SR. DELGADO SANTOLALLA: Señor Pre-

sidente, Señorías. Por fin, al fin se 

descubrió. Usted hablaba en la pregun

ta -y está a la vista de quien quiera 

verlo-, usted habla, de centros de ca-

pacitación .. Y la primera vez que se 

habla en esta sala, en estos momentos, 

de oficinas comarcales, lo ha hecho 

usted ahora. En la segunda parte de la 

pregunta no se habla absolutamente pa-

ra nada de oficinas comarcales. 

¡Hombre! Yo ya me imaginaba que us

ted iba por ahí, pero tampoco estaba 

muy segll:Y'o. Yo no sé exactamente si 

usted se iba a referir a los auténti-

cos centros de capacitación, que no 

tienen nada que ver con las oficinas 

comarcales como su nombre indica. Un 

centro de capacitac_ión es un centro de 

formación, y una agencia de extensi6n 

agraria, ahora transformada en una 

oficina periférica de la Administra

ción Autonómica, está clarísimo que lo 

que allí se gestiona son simplemente 

la tramitación de expedientes y la in

formación al- administrado. El caso 

concreto que usted alude, es a un tipo 

de administrados 1 concre·tamente a los 

ganaderos, y en general a cualquier 

tipo de sector agrario; llámese gana

dero, llámese agricultor, o llámese 

fruticultor. Entonces la consecuencia 

de lo que usted pregunta, es otra co-

sa. 

Ciertamente el 31 de mayo del 88 

hay una Orden de la Consejería, que se 

publicó el 7, efectivamente, de junio, 

en la que se establece una nueva es

tructuración de la Administración pe

riférica de la Consejería de Agricul

tura, sustituyendo las antiguas agen

cias de extensión agraria por lo que 

ahora, en un plan 
, 

mas general ista, 
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llamamos oficinas comarcales u ofici

nas periféricas. Y se establecieron 

-me parece que fueron 10 exactamente

en Alfara, en Arnedo, en Calahorra, en 

Cervera, en Logroño, en Nájera, en Ha

ro, en Santo Domingo, y las dos de los 

Cameros. Efectivamente aparece, "ex 

novo", la de San Román de Cameros que, 

como usted bien ha apuntado, es una 

comarca que tiene una peculiaridad, 

una singularidad, que la distingue 

preferentemente de las demás, y es que 

es una zona fundamentalmente, casi ex

clusivamente, ganadera. El motivo por 

el que hasta la fecha no se haya dota

do de personal, de una parte de ese 

personal -que como bien está indicado

dentro de la estructura, es porque 

nosotros pretendemos que esas oficinas 

tengan la posibilidad de atención do

ble; por un lado al sector ganadero a 

través de servicios veterinarios, y 

por otro lado al sector agrario a tra

vés de lo que antiguamente se llamaban 

agencias de extensión agraria. Todas 

están funcionando a excepción de ésta, 

y, naturalmente, si tiene un trato di

ferenciado con respecto a las anterio

res no es por manía persecutoria de 

este Consejero, sino porque los acon

thcimientos así nos han llevado. Us

ted sabe lo mismo que yo, que recien

temente se han celebrado unas oposi

ciones con objeto de contar con este 

tipo de profesionales, de veterina

rios. Por causas ajenas a esta Canse-

jería, e incluso a este Gobierno, 

esas oposiciones no se han ultimado¡ 

pero yo le garantizo que tan pronto 

estén ultimadas y tan pronto podamos 

disponer de un profesional de esta na

turaleza, es evidente que esta oficina 

comarcal será dotada convenientemente. 

Y en cuanto a la desatención que en 

estos momentos sufren ••• Yo le garan

tizo que no. Están preferentemente 

atendidas por las oficinas también pe

riféricas de la capital, es decir de 

Logroño. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. Pasamos a la siguiente pregun

ta del Diputado regional señor Marín 

Gil, relativa a determinado recurso de 

reposición interpuesto por el Ayunta

miento de Arnedillo. Tiene la palabra 

el señor Marín Gil. 

SR. MARÍN GIL: señor Presidente. 

Debido a que recientemente ha sido 

contestada por la Consejería de Indus

tria esta pregunta, y creo que ya ha 

cumplido su objetivo, que ya ha sido 

referido el tema, la retiramos. 

SR. PRESIDENTE: Queda 

Gracias, señor Diputado. 

retirada. 

Pasamos a la Última pregunta de es-

te orden del día, del Diputado regio

nal señor Romera Huerta, relativa a la 

intoxicaci6n detectada en el campamen

to de Ventrosa, organizado por la Co

munidad Autónoma, en el verano de 

1989. 

Tiene la palabra el señor Romera 

Huerta. 

- 2381 -



Número 64 D!ARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

SR. ROMERA HUERTA: señor Presiden

te, señoras y señores Diputados. Du

rante el presente verano de 1989 en 

el campamento organizado por el Go

bierno de La Rioja en la localidad de 

Ventrosa, se han detectado intoxica

ciones de origen desconocido en un nú

mero importante de niños que asistían 

a este campamento. 

Como quiera que la Comunidad Autó

noma de La Rioja tiene competencias, 

en base al Estatuto de Autonomía 

(art. 9.5) y al Real Decreto 542, de 

fecha 1984 de 8 de febrero, sobre 

transferencias de funciones y servi

cios de la Administración del Estado a 

la Comunidad Autónoma de La Rioja en 

materia de sanidad e higiene, este Di

putado pregunta lo siguiente al Conse

jo de Gobierno: ¿Qué causas han moti

vado la intoxicación de estos niños? Y 

si se han incumplido los requisitos de 

la Orden de la Consejería de Sanidad 

de 28 de mayo de 1984, ¿por que moti-

vos? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro-

mera Huer.ta. Responde el Consejero de 

Salud y Bienestar Social. 

' SR. MARTINEZ DE SALINAS Y SALCE-

DO: Señor Presidente, Señorías. Permí-

tame, señ~r Presidente, expresar, por

que es la primera vez que subo a esta 

tarima, mi adm'iración por esta insti

tución, al mismo tiempo que hacer un 

saludo a todos mis compañeros; en los 

que a caso el discurso político es 

distinto, pero el objetivo fundamental 

es el bien del pueblo riojano. Eso es 

en común. 

La pregunta afecta a dos cosas fun

damentalmente: Las causas de intoxica

ción de los niños en el campamento de 

Ventrosa, y al cumplimiento de la Or

den de la Consejería de Salud sobre 

acampadas. 

En el primer punto -y por no alar

garlo demasiado- quiero decir, que el 

proceso que causó la intoxicaciÓn se 

puede definir, utilizando términos mé

dicos, como una gastroenteritis aguda 

inespecífica. La causa hay que vincu

larla a una aceptación por aguas no 

potables. 

Las características clínicas de ser 

un proceso de corto período de incuba

ción, de un cuadro clínico breve, una 

enfermedad autolimitada, que se cura 

ella sola sin necesidad de tratamien-

to, y que afecta a la población flo

tante por no tener una inmunidad local 

adquirida, hace pensar que se trata de 

una afectación hÍdrica, en la cual po

co nos ha ayudado los análisis hechos 

tanto en Viniegra como en Ventrosa, 

porque todos, todos, demostraron la no 

potabilidad de las aguas. 

Personalmente pienso, que por ha

berse desarrollado en este grupo de 

acampados la enfermedad el 9 de agos

to, después de una visita a la locali

dad de Viniegra donde ya exist~a -como 

puede ser visto en este gráfico la 

evolución de la gastroenteritis aguda 

en Viniegra; yo asistía con una semana 
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de anticipación- es muy posible, es 

muy posible, aunque no se puede deter

minar de una manera rotunda, que la 

contaminación hÍdr ica fuese cogida en 

una de las fuentes de Viniegra que to

das en efecto no eran potables. 

A la segunda parte de la pregunta 

quiero leer el informe de la Dirección 

General de Salud, referente al cumpli

miento de las normas de acampada. En 

los meses de mayo y junio se recibiÓ 

en la Consejería de Salud 43 solicitu

des de acampada, que fueron autoriza

das tras comprobar cumplían lo deter

minado en la Orden y con la recomenda

ción especial del control del cloro en 

el agua de bebida. Posteriormente se 

realizaron las visitas que se estima

ron convenientes, para comprobar la 

idoneidad de los asentamientos. No se 

solicitó autorizaciones para la acam

pada en Ventrosa y, por lo tanto, no 

se llevó a cabo ninguna inspección. Al 

mar gen de esta norma especí.f ica en la 

Dirección General de esta Consejería, 

hay constancia de una petición efec

tuada por la Dirección General de la 

Juventud en fecha primero de junio, 

sobre solicitud de informaci6n acerca 

de si era necesario someter a las ins

talaciones de campamentos "Molino Vie

jo'1 de Ezcar ay 1 y el Ayuntamiento-Es

cuela de Ambasaguas, a un tratamiento 

inicial o de prevención especial por 

haber aparecido un brote de parasito

sis, de pediculosis. De forma marginal 

se mencioné a los campamentos y campos 

de trabajo programados para la campaña 

de acampada del año 89 durante los me

ses de julio y agosto. Dicho escrito 

fue contestado adecuadamente por el 

Departamento de Salud Escolar • Por lo 

tanto nos encontramos ante la pregun

ta: ¿Ha sido aplicada con rigor la Or

den de acampada del 84? 

Pues realmente Ventrosa cumplió. 

Existe una carta en que pedían infor

mes sobre pediculosis y se referían 

lateralmente a la existencia en acam

padas. Pero por supuesto creemos, que 

al menos no se ha cumplido de una ma

nera acabada la normativa. Con la te

sis de que de Ventrosa no nació la in

fección, sino que nació de Viniegra, 

también pensamos que, posiblemente, 

aunque en Ventrosa se hubieran tomado 

las medidas oportunas, la gastroente

ritis aguda en especÍficas se hubiese 

vuelto a presentar. Con este motivo 

hemos leído la citada Orden, y encon

tramos -y esto es importante, porque 

pensamos que debe ser modificada- al

gunos conceptos literarios un poco di

fÍciles de interpretar. Leo el artícu

lo tercero. "Si la acampada cuenta con 

instalaciones fijas, será suficiente 

que el Director o responsable de las 

mismas presente ante la Dirección re

gional de Salud, y en un plazo no in

ferior a un mes del inicio de la pri

mera acampada, y por una sola vez, la 

documentación exigida". 

Es decir yo pienso, que aquí hay 

dos términos que crean confusión. Por 

una parte el presentarlo "por una sola 

vez", es decir no hay que presentarlo 
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todas las veces qué el campamento se 

abra, basta en estos establecimientos 

fijos por una sola vez. Y por otra 

parte existe también un término -yo 

pienso un término equívoco- que dice, 

que, "en un plazo no inferior a un mes 

del inicio de la primera acampada"; 

cuando lo lÓgico es que el estudio se 

haga no en un plazo no inferior a un 

mes del inicio de la primera acampada, 

sino en un plazo anterior al inicio de 

la primera acampada. 

Por supuesto una de la-s cosas que 

vamos a tomar en consideración en 

nuestro Departamento, es la redacci6n 

de esta Orden para aclarar estos con

ceptos, a ver si evitamos los equívo

cos futuros. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. Ruego ahora brevedad, porque 

hemos agotado con creces el tiempo de 

la pregunta. Señor Romera Huerta, tie

ne la palabra. 

SR. ROMERA HUERTA: Señor Presiden

te, señoras y señores Diputados. señor 

Martínez de Salinas y Salcedo, muchas 

gracias por su sinceridad, y por su 

respuesta a esta pregunta. Y le agra

dezco esta sinceridad, porque parece 

ser que es la tónica en su Consej e-

ría. En una ocasión al Director Gene-

ral de Salud se le preguntó también 

sobre la Ley de Salud Escolar, y nos 

dijo: Pues no sé de qué Ley me están 

hablando, porque yo no conozco esa 

Ley. Menos mal que usted sí sabía que 

existía esa orden, aunque desde su 

punto de vista mejorable. Ante lo di

cho por parte suya no me cabe duda, de 

que evidentemente el control de las 

aguas deja mucho que desear dentro de 

nuestra Comunidad Autónoma. Pero en el 

caso del campamento de Ventrosa que 

tiene un suministro de agua del mismo 

pueblo, el mismo depósito de Ventrosa 

nos demuestra algo más; es que toda la 

poblaci6n de Ventrosa, como los que 

estaban acampados, bebían el mismo ti

po de agua con los mismos coliformes, 

esteptococos fecales y toda esa serie 

de cosas que suele haber en esas 

aguas. Cuando nos encontramos en una 

Comunidad Autónoma que hay una canti

dad de fuentes en que ha sido prohibi

do suministrar agua porque se corre el 

riesgo de contagiarse, lo cual es dig

no de elogio por parte de su Conseje

ría, sorprende que esa misma agua nos 

la metan en las cañerías, llegue por 

el grifo a nuestras casas, y nos siga

mos intoxicando como ha ocurrido en 

esta ocasi6n. 

Yo lo que sí le agradecería, señor 

Consejero, es que si no le gusta la 

Orden ¡modifÍquela! Pero al menos há

gala cumplir mientras no exista otra. 

Nos encontramos con que el Consejo de 

la Juventud precisamente en aquellas 

fechas cuando ocurrió la intoxicación, 

denunciaba y pedía una norma sobre 

acampadas. Resulta que esa norma exis

te; existe no solamente para proteger 

a los que acampan, sino que existe pa

ra proteger hasta el medio ambiente. 
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Yo le pediría, que exigiese usted su 

máxima difusión y su cumplimiento más 

estricto. 

Y desde luego como final solamente 

me queda demostrar, que el Consejo de 

Gobierno de La Rioja tiene una gran 

descoordinaci6n. Porque estamos ha

blando de dos campamentos o de un cam

pamento, que dependen de las medidas 

que deben adoptar dos Consejerías. Y 

la situación es tan complicada, que no 

se pon~n de acuerdo en qué requisitos 

debe reunir la acampada para poderla 

llevar a efecto. 

Por tanto yo solamente me queda pe

dirles y rogarles que en las competen

cias que tenemos dentro de nuestra co

munidad Autónoma, al menos sepamos 

llevarlas a cabo y gestionarlas bien. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

mera. Tiene la palabra el señor Conse

jero. Le ruego brevedad, por favor. 

SR. MARTÍNEZ DE SALINAS Y SALCE

DO: Agradezco al señor Romera su in

tervención 1 porque en muchos aspectos 

estamos de acuerdo como yo me sospe

chaba. Porque lo relevante de esta 

presentaciÓn 1 que creo que ha sido muy 

oportuna 1 es llamar la atención sobre 

la necesidad de llevar una polÍtica de 

mejora de higienización de las aguas1 

porque el espectáculo es francamente 

preocupante. Aquí tenemos un estudio 

hecho de la situación de las aguas en 

toda la AutonornÍa 1 dividida en munici

pios de menos de 500 habitantes y más 

de 500 habitantes. Esto ha sido hecho 

por la ConsejerÍa 1 y los resultados 

son los siguientes: Aguas correctas, 

un 31~. Y aguas en una situación irre

gular, un 67~. Es decir que normalmen

te -claro que generalmente donde son 

correctas es en los municipios de más 

de 500 habitantes- existe la máxima 

corrección de aguas en Logroño por 

ejemplo, mientras que en los pequeños 

municipios es donde la contaminación y 

la no cloración es mayor. Pienso que 

esto sí es importante, y nos afecta a 

todos. Todos los años hay epidemias de 

verano. Aquí tenemos las cinco epide

mias detectadas por la Consejería du

rante el pasado verano, y realmente lo 

que nos obliga es a una política rigu

rosa en ·el orden de cuidar nuestras 

aguas y la higienización de nuestras 

aguas; una política que quizás supere 

la de nuestra propia Consejería, para 

afectar a la de Obras PÚblicas, e in

cluso, y sobre todo naturalmente, a la 

política municipal. En esta situación, 

estamos dispuestos naturalmente a 

echar un pulso, y, sobre todo, a la 

vista del riesgo del verano, insistir 

a los municipios de la importancia de 

la cloración de las aguas, multiplicar 

nuestros compromisos de control, y 

realmente a concienciar un poco al 

pueblo de la importancia que tiene es

ta política. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Pasamos seguidamente al capítulo 
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referente a interpelaciones. Hay una, 

del Grupo Socialista, sobre la polÍti

ca del Gobierno regional en materia de 

drogodependencias. 

Tiene la palabra, por el Grupo So

cialista, el señor Rubio Medrana por 

diez minutos .. 

SR. RIJBIO MIIDRANO: SÍ , señor Pr e

sidente, Señorías. En fecha 4 de sep

tiembre del presente año, es decir ha

ce escasamente dos meses, el Grupo 

Parlamentario Socialista presentó en 

esta cámara una interpelaci:6n sobre 

toxicomanías, y más exactamente sobre 

la política en materia de drogas del 

Gobierno de La Rioja de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

El origen de esta interpelación ha 

sido una reflexi6n seria del Grupo 

Parlamentario Socialista sobre la ac

tuación del Gobierno regional en esta 

materia, y la imposibilidad de abordar 

estas cuestiones por una serie de pre

guntas, porque entendíamos que se tra

taba de una cuestión que requiere una 

visión quizás más 'global que la utili

zación de alguna pregunta parlamenta

ria exclusivamente. En el transcurso 

de la presentación ha habido una modi

ficación del Consejo de Gobierno, por 

lo que difícilmente en lo que se re

fiere a la política anterior podremos 

hacer referencia expresamente a lo que 

es el titular de la Consejería de Sa

lud, pero nos parece necesario exami

nar cuál ha sido la actuación del Eje

cutivo regional en estos dos Últimos 

años en este campo, e igualmente -y 

esto también es el objeto de interpe

lación- que por el Gobierno de La Rio

ja se nos señale cuál va a ser la po

lítica futura~ Parece que sobre lo que 

es política pasada, es posible que nos 

diga que se trata de borrón y cuenta 

nueva. Quizás la utilidad pueda ser

vir, sobre lo que es la política futu-

ra. 

El origen de la pol'Ltica de drogas 

de cualquier Gobierno regional y del 

Gobierno estatal lÓgicamente, parte de 

la existencia de un problema importan

te como es el problema del consumo de 

drogas. A menudo unido a estas inter

pelaciones viene haciéndose referen

cias a cifras, que la mayoría de ellas 

son inconsistentes porque quizás no 

existe una estadística del todo fia

ble. Yo evitar~ hablar de cifras, y 

por tanto Únicamente señalaré que nos 

encontramos ante un problema social 

importante. Así está reconocido por la 

sociedad en sus opiniones pÚblicas y 

también ante un problema de difícil 

solución, por lo que evidentemente lo 

que es claro es que no se podrá reque

rir al Gobierno que actúe como con una 

barita mágica diciendo: ¡Bueno! Tengo 

la solución del problema, ésta es, y 

esto es lo que tengo que actuar. Se 

trata de un problema difícil, pero so

bre el cual se puede exigir, requerir, 

al menos al Ejecutivo, que adopte una 

serie de medidas. Se trata de un pro

blema que si hacemos caso a los dis

tintos estudios -entre ellos sobre el 
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propio estudio sobre juventud realiza

do recientemente por la Consejería de 

Educaciéin y el Consejo de Juventud y 

el Ayuntamiento de Logroño si mal no 

recuerdo-, está unido a otros proble

mas de carácter social como pueden ser 

situaciones de marginación que afectan 

tanto en el origen como también inclu

so a la propia actuación de lo que es 

el inicio al consumo; e incluso los 

colectivos afectados son colectivos 

que, generalmente salvo especificida

des de algunos tóxicos, están unidos a 

situaciones de marginación.. Afecta a 

áreas sanitarias, afecta a áreas de 

seguridad ciudadana, afecta a distin

·tos campos de nuestra sociedad. 

En consecuencia con la problemática 

a nivel nacional se elaboró ya hace 

unos años un plan nacional, que ha te

nido un resultado positivo en general, 

dado que ha ido a abordar distintas 

cuestiones que afectan a la competen

cia de la Administración del Estado. A 

nivel regional se elaboró un plan re

gional, y, este plan regional,fue una 

adaptación de la política de drogas en 

lo que es el ámbito de una Comunidad 

Autónoma como La Rioja. Ante ello nos 

encontramos con que La Rioja presenta 

rasgos similares a la situación de 

consumo de drogas de otras Comunidades 

Autónomas .. Nosotros no vamos a hacer 

catastrofismo, no vamos a decir que La 

Rioja tiene una situación peor en el 

consumo de drogas que otras Comunida

des Autónomas; en principio porque no 

sería cierto, y en segundo lugar por-

que tampoco ni siquiera es adecuado en 

cuanto actuación política ir hacia una 

actuación de catastrofismo, es decir 

que estamos en una situación de catás

trofe. Ahora bien, lo que sí que no ha 

sido brillante, lo que no ha sido una 

actuación importante, ha sido la ac

tuación no en la situación de consumo 

de drogas, sino la actuación del Go

bierno regional en esta materia. 

Nos encontramos con una Comunidad 

que tiene un problema de inhibición 

del área social dentro del Ejecutivo 

regional, en lo que es la materia de 

actuación sobre drogas. Es decir se ha 

abordado desde una perspectiva mera

mente sanitaria, inhibiéndose el área 

social de estas cuestiones. 

En el debate de la regiéin incluso 

un Grupo Parlamentario propuso un es

tudio de marginación para conocer cuá

les eran las actuaciones de carácter 

social de este Gobierno, y se trata de 

un estudio que incluso todavía está 

sin adjudicar, está pendiente de adju

dicación. Nos encontramos con que in

cluso las redes de asistencia, son re

des de carácter provisional y con ina

decuada atención en algunas materias. 

Por ejemplo las UL~idades de desintoxi

cación no han funcionado hasta fechas 

recientes, siendo La Rioja la Única 

Comunidad Autónoma que carecía de es

tas unidades de desintoxicación.. Y 

cuando se han creado en una actuación 

que quizás no es correcta, unidas a 

salud mental; con lo cual, pues bueno 

cuando se plantea un problema de de-
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sintoxicación, quizás no es lo más co

rrecto que en el centro hospi·talario 

convivan problemas de desintoxicación 

con problemas de psiquiatría de carác

ter agudo. 

Nos encontramos con una falta de 

planificación. No existen reuniones de 

la Comisión regional de prevención de 

toxicomanías. No funciona tampoco como 

unidad propia la coordinación del plan 

regional, ni se ha actualizado el plan 

regional correspondien·te. Y nos encon

tramos también con problemas asisten

ciales que derivan de que el único 

equipo de atención de toxicomanías se 

encuentra en el ámbito de la ciudad de 

Logroño, estando desatendida el resto 

de la Comunidad. Pero hay algÚn pro

blema más grave. En concreto los rio

janos, fundamentalmente los jÓvenes 

riojanos, tienen la Única carencia de 

Comunidades Aut6nomas en cuanto a re

habilitación. La Rioja no sabe qué ha

cer con los toxicómanos que están en 

trámite, en trance, o en el período de 

rehabilitaciÓne No existe en La Rioja 

en este momento ningún centro de reha

bilitación, entendido desde un centro 

de carácter de tratamiento de atención 

más allá del tratamiento-ambulatorio, 

que se puede prestar por el equipo co

rrespondiente de la Comunidad Autóno

ma. Es la Única Comunidad Autónoma, y 

yo creo que denota claramente esa si

tuación de inhibición del Gobierno 

riojano. 

Existen otras cuestiones como pue

de ser incluso el papel secundario 

que se han otorgado a las asociaciones 

correspondientes, y que ha llegado a 

una disminución del presupuesto; dis

minución voluntaria por parte de los 

presupuestos de la Consejería de Sa

lud, que la ha entendido como un obje

tivo. Se trata en definitiva de una 

situacíón preocupante, y al Grupo Par

lamentario Socialista le interesaría 

conocer cuál es la posición del Go

bierno de La Rioja; cuál es la posi

ción de la Consejería de Salud en esta 

m.ater ia; que nos diga cuáles son las 

razones por las que se ha llegado a 

esta situación, y si tiene intención 

de afrontar la política en el futuro 

de forma más decidida y de forma más 

intensa que lo realizado hasta la fe

cha. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ru

bio Medrana. Turno para el Consejero 

de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Tiene diez minutos. 

SR. MARTÍNEZ DE SALINAS Y SALCE

DO: Señor Presidente, señoras y seño

res .. Desde que se redactó el Plan re

gional de drogas, se ha seguido un 

corto o largo camino, según la opini6n 

de cada uno, pero en todos casos cier

tamente trabajoso. Y ello ha sido de

bido a la dificultad de llegar al co

nocimiento real del problema aun admi

tiendo todos su importancia creciente 

y su carácter multidísciplinario, 

afectando al mundo de la sanidad, del 

orden pÚblico, delincuencia, de la es-
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tabilidad social en suma. De esta ma

nera se ha presentado una serie de ti

tubeos y rectificaciones propias de 

una labor que comienza insegura, por 

muy buena intención que se tenga en 

ella. Esto ha dado lugar a la inevita

ble polémica política que ha hecho, 

que los que ahora están fuera echen 

en cara a los que ahora están dentro, 

los mismos defectos que les echaron 

los que están dentro cuando estaban 

fuera. Para ser pragmáticos. Dejemos 

el pasado donde qued6 sin levantar 

errores ni frustraciones, utilizándolo 

sólo para que nos sirva de experien

cia, y enfrentémonos con la situación 

tal como está. Actualmente contamos 

con lo siguiente: 

En primer lugar un Plan regional de 

drogas, 

gional 

asistido por una Comisión re

de drogodependencias formada 

por entidades pÚblicas -que realmente 

es un poco gaseoso- y otra Comisión de 

expertos o técnica. 

En segundo lugar una Oficina de 

coordinación dirigida por un coordi

nador del ya citado Plan regional, el 

Doctor Bozalongo, que, impuesto en su 

labor, lucha porque se mantengan las 

directrices generles del plan en la 

variopinta red asistencial. 

Puede decirse que durante el pre

sente año se ha dado un primer paso 

para lograr una estructura estable, 

manteniendo reuniones con la práctica 

totalidad de recursos asistenciales y 

asociaciones de afectados, manteniendo 

igualmente reuniones con los trabaja-

dores sociales para unificación de 

criterios, subvencionando asociaciones 

y entidades dedicadas a la lucha con

tra las toxicomanías como ARAD, EGUEI

RO, Cruz Roja, etc., subvencionando 

igualmente ayudas individualizadas pa

ra estancias de toxicómanos en comuni

dades terapeáuticas ajustadas a un 

criterio de rigor, equidad y justicia. 

Tercero. El Equipo de atención de 

drogodependencias, que se ha consoli

dado como recurso asistencial especí

fico. Desde la apertura del centro ha

ce tres años hasta hoy, se han abierto 

418 historias clínicas de las cuales 

148 corresponden a los diez meses Úl

timos, lo que indica la progre-sividad 

de su labor • En lo que va de año se 

han iniciado tratamientos en 105 ca-

sos, 

nes; 

rias. 

practicándose 76 desintoxicacio-

30 domiciliarias, y 46 hospitala-

Durante el año 88 se consiguié5 que 

el Equipo de atención de drogodepen

dencias sin perder su autonomía se in

tegrase en el Hospital de La Rioja, 

pudiéndo beneficiarse de la utiliza

cié5n de sus servicios generales, far

macia, análisis clÍnicos, radiología, 

etc., e interconsultas con el resto de 

los servicios. 

En este año se ha puesto en funcio

namiento tres camas hospitalarias para 

la desintoxicaéión, dependientes y 

ubicadas en la Unidad de agudos de 

psiquiatría. Y se han terminado las 

obras de adaptacié5n de un pabellÓn 

contiguo al Hospital de La Rioja, para 
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el asentamiento definitivo del equipo 

que hasta ahora ha desarrollado su ac

tividad en un edificio propiedad muni

cipal. Su traslado se llevará a cabo 

en los próximos dÍas. 

El componente humano del Equipo que 

ha sufrido una reducción por imperati

vos administrativos, pero que está en 

fase de próxima recuperación mediante 

concurso-oposición ya convocado, está 

constituido por los doctores Palacios 

y Urbiola, que desarrollan su labor de 

manera muy adecuada y vocacional con 

una gran precisión de trabajo que ne

cesita mejorarse. 

Cuarto. Incluido en el Equipo fun

ciona una Unidad de prevención y edu

cación dirigida por la maestra espe

cializada Purificación Echeverría, que 

también realiza un trabajo muy enco

miable con limitación de medios.. Se 

han llevado a cabo cursos de formación 

al profesorado, a alumnos de enseñan

zas medias, a asociaciones de padres 

de alumnos 1 a profesionales sanita

rios, y a otros ámbitos como amas de 

casa, parroquias, municipios, etc. 

En el año 88 se constituyó la Comi

sión mixta de coordinación de las ac

tividades de educación para la salud 

en el medio escolar, en un intento de 

promocionar, coordinar y supervisar 1 

los programas de trabajo, y a ese es

crito se ha ajustado la citada Unidad. 

Quinto. Servicio de atención a to

xicomanías, SAT, atendido por el muni

cipio de Calahorra y. dirigido por el 

Doctor Lana Beaumont, dedicado a la 

atención de toxicómanos y tratamientos 

farmacológicos con sucedáneos y blo

queantes de la adrenalina. El Doctor 

Lana es un honesto profesional muy 

volcado en su peliaguda labor de difí

cil ambiente, que lucha con escasos 

medios, y necesita una colaboraci6n y 

un ajuste de su programa. 

Sexto. Asociación riojana de ayuda 

al drogadicto bien conocida por todos, 

que, al mismo tiempo de atender de un 

despacho de asistencia y la cobertura 

económica de internado en comunidades 

terapeáuticas, llegó a mantener por 

dos veces una comunidad terapeáutica 

en Vadillo de Cameros, "Zoroastro" 1 

con quince acogidos, pero que por de-

ficiencia del equipo técnico tuvo que 

ser clausura da. 

séptima. Comunidad terapeáutica de 

EGUEIRO en Vi llar de Poyales con 25 

plazas, y utilizadas por los necesita

dos de esta autonomía. 

Octavo. Pisos de acogida en Casa-Ha 

gar de Arnedo 1 de la Comisión de asis

tencia social y el Ministerio de Jus

ticia, y Centros de acogida para muje-

res con problemas toxicómanos, de 

prostitución y abandono, dirigidas por 

religiosas de la COMFER. 

Desde la Consejería de Salud, Con

sumo y Bienestar Social se ha respal

dado económicamente todas las inicia

tivas en el &.rea de asistencia a la 

drogadicción, y podemos comunicar que 

en lo que va de año se ha entregado 

las cantidades siguientes en valores 

aproximados: ARAD, 2.400.000; a EGUEI-
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RO, 2.400,000; ayudas individualiza

das, 2.000.000; COMFER, 1.000.000; Ca

sa-Hogar de Arnedo, 2.000.000; Cruz 

Roja, 2.000.0000. Totalizan: 

11.800,000 pesetas. 

Tras esta exposición de recursos 

salta a la vista las conclusiones si-

guientes: 

Primero. La falta de un programa 

completo para la atención de los taxi-

-comanos. 

Segundo. La falta de integración de 

los servicios existentes de acuerdo 

con un plan general. 

Y tercero, la necesidad de llegar a 

una coordinación de tales recursos. 

A la luz de la experiencia las ba

ses de un programa de prevención, 

asistencia y rehabilitaci6n del toxi

cómano, deben asentarse en los puntos 

siguientes: 

Primero. Prevención y educación sa

nitaria. 

Segundo. Centros de acogida para 

atender por una parte el diagnóstico 

toxicológico y médico general -no hay 

que olvidar que naturalmente en esta 

población incide mucho el SIDA y las 

hepatitis B-, la desintoxicación con 

una unidad hospitalaria para las sí-

tuaciones agudas, la psicoterapia, y 

tratamientos farmacolÓgicos. Esto está 

dirigido también a comunidades tera

peáuticas para ingresos de los casos 

indicados, factor componente de la re

habilitación .. 

Con estas premisas planteadas, nos 

proponemos las siguientes prioridades 

para el año 90-91, 

Primero. Continuar los pasos condu

centes a dotar al Plan general de dro

gas, de una mínima estructura que po

sibilite la consecuci6n de los activos 

planteados. Provisión del puesto de 

coordinador de manera estable. Resolu-

ción del concurso-oposición de técni

cos del equipo, para darle más ampli-

tud y estabilidad. 

Segundo. Potenciar el Equipo de 

atención de drogodependencias con la 

contratación de diversos profesiona

les. Esto permitirá una disminución de 

la carga asistencial de sus miembros y 

una dedicación a otras funciones que 

tiene definidas el Plan regional de 

drogas. 

Tercero. Revisar las normas legales 

básicas, composición de las diversas 

comisiones, normas básicas sobre la 

coordinación, y normas básicas sobre 

la creación de centros sanitarios. 

Cuarto. Coordinar los recursos 

asistenciales válidos respaldando téc

nica y económicamente aquéllos que 

cumplan los criterios preventivos 

asistenciales fijados por el programa 

regional. En este punto parece oportu

no señalar, que asumiendo para el 

coordinador su papel principal de man

tenimiento en el programa y para equi

po de asistencia el núcleo central de 

referencia, los equipos de asistencia 

de ARAD y de atención y tratamiento de 

toxicomanía de Calahorra deben ser 

atendidos e incorporados al Plan gene-

ral, siempre que se comprometan a se-
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guir los criterios fija dos por el Plan 

como se hacia anteriormente. Estamos 

dispuestos a que las relaciones entre 

estos equipos y el EAD, el Equipo de 

atención de drogodependencias, se fa

ciliten y refuercen con objeto de lle

var a cabo un mejor control de la real 

población afectada. Se deberá estudiar 

la implantación de un centro de drogo

dependencias en Haro. 

Quinto. Reconducir el tema de la 

comunidad terapeáutica de Vadillo de 

Cameros administrada por ARAD, para 

incorporarla al organigrama del Plan 

regional, mediante una aportación eco

nómica de la Consejería de Salud para 

pago de person~l, siempre que quede 

demostrada la cualificación del equipo 

humano y programa a desarrollar, con 

el correspondiente acuerdo sobre los 

criterios del Plan regional en lo re

ferente a condiciones de derivación, 

programas terapeáuticos, etc. 

Sexto. Conceder ayudas económicas 

individualizadas para ingresos en 

otras comunidades terapeáuticas cuali

ficadas, pasando por la revisión refe

rente del equipo de atención. 

Séptimo. Estudiar una futura cola

boración con los equipos riojanos que 

se están preparando para traer el Pro

yecto Hombre, cuyo programa cuenta con 

una larga y experimentada trayectoria 

en el mundo y en nuestro país, y que 

en el año 1985 fue reconocida por la 

ONU. Y ello con vistas a concretar las 

exigencias del Plan regional de droga. 

Octavo. Estudiar igualmente una in-

corporación al programa del proyecto 

taller de reinserción en el que viene 

trabajando ARAD. 

Tal es el programa de prioridades 

que tenemos planteado para el ejerci

cio próximo y en el que estamos traba

jando ya. La drogadicción es un tre

mendo problema humano, que tiene una 

gran sensibilidad social. Hay que sa

ber escuchar con oídos humanos, y pro

gramar con discurso científico evitan

do el riesgo de los vol untar ismos, y, 

aún así, hay que ir rectificando los 

errores del camino. La gloria y el 

riesgo de los políticos es elegir los 

caminos mejores para el buen Gobierno 

de la cosa pÚblica, y las medidas más 

eficaces para conseguir el bienestar. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. Turno de réplica para el pro

ponente de la interpelación, por cinco 

minutos. 

SR. RUBIO MEDRANO: Señor Presiden

te. Me moveré entre la gloria y el 

riesgo. Vamos a ver. Yo creo que le 

han elaborado un informe que usted nos 

ha leído, y que quizás sería más in

teresante que analizáramos conjunta

mente, el Gobierno y el Parlamento en 

defintiva, cuál es la política en esta 

materia. 

El informe que usted nos ha leÍdo 

tenía dos partes. Una era una guía de 

recursos en la cual ustedes no sé si 

se apuntaban o hacían referencia a los 

recursos existentes, algunos con esca-
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sa fortuna, porque por ejemplo la Co

misión regional no se ha reunido en 

dos años. El Plan regional no se ha 

tocado en dos años. El recurso éste de 

Calahorra no depende del Gobierno de 

La Rioja. Y la Asociación riojana de 

ayuda al drogadicto ••• Entre otras co

sas me dijo el anterior Consejero de 

Salud, que tenía que dimitir. 

Y tenía una segunda parte que eran 

los objetivos, que coincide con estos 

objetivos que son un informe que se 

' remitió incluso por el Presidente de 

la Comunidad Autónoma, por el señor 

Espert. Son los objetivos para el año 

88, que son los mismos objetivos que 

para el año 89, y parece que ustedes 

los presentan como objetivos para el 

año 90 y el año 91. Y con ésos estare

mos, con esos objetivos. 

¡Mire usted! En estos dos años se 

habían marcado como objetivos, como 

realidad de actuación del Gobierno de 

La Rioja, de la Consejería de Salud en 

la que usted está, fundamentalmente 

siete objetivos. Si repasamos uno por 

uno los distintos objetivos que se ha

bÍan establecido, los siete, los sie-

te, se han incumplido. Se decía: Se 

va a atender la totalidad de la Comu-

nidad Autónoma para superar la situa

ción de que solamente exista asisten

cia en Logroño. Esta situación se man

tieñe en estas fechas. 

Se va a desarrollar la Comisión 

mixta entre el Ministerio de Educación 

y la Consejería de Salud. Esa Comisión 

no se ha desarrollado. 

Se van a coordinar los recursos de 

tal forma, que se facilite que los jÓ

venes riojanos no se tengan que mar

char a otras Comunidades Autónomas pa

ra tratamiento de toxicomanías. Bueno, 

en la realidad estamos en una situa

ción peor que hace dos años,porque ha

ce dos años existían tres centros. En 

la actualidad no existe ningÚn centro 

de rehabilitación. 

Eso sí un objetivo que tenían uste

des lo han cumplido, que ha sido redu

cir las asignaciones a las asociacio

nes. Lo decían y lo han cumplido, eso 

es evidente. Han reducido las asigna

ciones a las asociaciones. 

Se decía que se iban a apoyar los 

servicios sociales, y no se han apoya-

do. 

Se decía que se iba a hacer un pro

grama para periodistas y para políti

cos, yo desconozco al menos el de po

lÍticos, el de periodistas lo deseo-

nazco. 

Y se decía que se iba a potenciar, 

también, el EAD, que es el Equipo de 

atenci6n de drogodependencias, que se 

iba a superar la situación de provi

sionalidad en la cual nos mantenemos. 

Y en esta situación estamos. 

Yo creo que lejos ya del informe 

nos puede señalar, si fuera posible en 

la réplica le pediría al Consejero, 

con honestidad también, que existe una 

falta de programación en esta materia, 

y que en las conclusiones finales de 

ese informe nos apuntara los compromi

sos claros de actuación de este Go-
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bierno en materia de toxicomanías. 

Porque no es lo mismo el pasado que la 

situación actual. 

¡Mire usted! En el pasado el Grupo 

Parlamentario que le sustenta llegó a 

afirmar en esta Cámara que la mayor 

industria, la mayor industria, que 

existe en La Rioja -que existía hace 

dos años- era la industria que se de

dicaba al tráfico de drogas. Yo no es-

toy seguro de eso, y yo creo que tam

poco el Grupo Parlamentario Socialista 

tiene que hacer catastrofismo y decir 

que la situación de La Rioja -como se 

señalaba- es una situación caótica. 

Ahora bien yo vuelvo a repetirle, que 

lo que tenemos es obligación los dis

tintos poderes pÚblicos, ¿eh?, de caer 

en el riesgo -aunque tengamos que re

nunciar a la gloria si ese riesgo com

porta el cumplimiento de obligaciones 

pÚblicas- a equivocarnos en nuestra 

actuación en esta materia. Y los he-

chos nos lo demuestran y los hechos 

también demuestran, esa inactividad. 

Ayer se clausuraron unas jornadas del 

menor, que, entre ellos, entre sus 

puntos aprobados se decía, que La Rio

ja carece y es necesario que se haga 

el cumplimiento de centros de rehabi

litación y de centros de atención a 

toxicomanías, porque la polÍtica lle

vada hasta la fecha era nefasta. Y 

también se está intentando yo creo que 

en este caso con buena fortuna, aunque 

no es una cuestión exclusivamente de 

presupuestos, cambiar el rumbo erráti

co que han seguido ustedes. En concre-

to con alguna asociación de cara a 

promover la reapertura de algÚn centro 

que fue cerrado no sólo por las difi

cultades técnicas, sino también por la 

falta de voluntad del Ejecutivo regio-

nal. 

Yo creo que ésa sería nuestra con

clusión. Y en esa conclusión yo le di-

go, que nuestro partido le informa 

-vuelvo a decirle- no exclusivamente 

con interés político¡ le apoyará, 

siempre y cuando conlleve esa voluntad 

de modificar su actuación, o la actua

ción -perdón- de su Gobierno en esta 

materia. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Di

putado. 

Tiene la palabra el señor Conseje-

ro. 

' SR. MARTINEZ DE SALINAS Y SALCE-

DO: Señor~ Presidente, Señorías, Señor 

Rubio. Realmente las objeciones que 

han puesto, son las que yo he puesto 

en mi exposición. La situación de fal

ta de vertebración de la estructura de 

la lucha contra las drogas. Y realmen

te yo lo Único que les pido es una 

virtud, la esperanza. Yo puedo decir, 

yo estoy recién venido como saben us

tedes bien, pero lo que me he encon

trado no es una situación anárquica, 

sino algo que ya funciona. Quiero ha-

cer una defensa muy especial del Equi

po de atención a la drogadicci6-n; que 

viene trabajando muy bien, y que por 

eso creo que Vale la pena que sea 
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nuestro centro de referencia en torno 

al cual, con el coordinador como orga

nizador del programa, se concierte, y 

creo que se puede conseguir la lucha 

contra la drogadicción. 

Pienso que el asunto es muy difí

cil, es duro, y en muchos sitios se 

viene fracasando. Nosotros contamos 

también con un margen de fracaso. Hay 

que contar naturalmente con un margen 

de incertidumbre. En las ciencias fí

sicas estrictas como la astronomía, 

existe también la teoría de la incer

tidumbre. Nosotros estamos muy incier

tos de nuestro programa, honestamente 

inciertos, pero sí. es·tamos dispuestos 

a llevarlo adelante con la ayuda de 

todos, y vemos que naturalmente en es

te pueblo existe una buena colabora

ción. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sej ero. Los Grupos Par lamentar ios que 

deseen tomar parte en este debate, en 

esta interpelación, pueden solicitarlo 

ahora. El Grupo Riojano Progresista, 

el Grupo Centrista y el Grupo Popular. 

Tiene la palabra el Grupo Riojano 

Progresista. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, señor 

Presidente, Señorías. Cuando a un pro

blema no se le da solución inmediata, 

cuando un problema no se resuelve, es 

fácil entrar a criticar a los respon

dables de inoperancia. Lo que pasa es 

que cuando un problema como es éste, 

se produce no solamente en el ámbito 

de nuestra Comunidad Autónoma, sino en 

todo el ámbito nacional, en el ámbito 

europeo, e incluso en ámbito mundial, 

y en ninguno de esos ámbitos se le da 

solución, yo creo que la cosa cambia. 

Y tenemos que empezar a preguntarnos 

cuando menos, qué responsabilidad tie

nen esos responsables o esos Ejecuti-

vos. 

Nosotros entendemos que un tema tan 

delicado y tan importante como es és

te, hay que tratarlo con el máximo 

pragmatismo posible. Y des.de ese punto 

de vista posible le vamos a decir una 

cosa. Entendemos que el problema de la 

droga se sustenta en tres pilares fun

damentales: La producción, la distri

bución, y el consumo. Son tres pilares 

que además están entrelazados ·entre sí 

formando un círculo vicioso, y que es 

difÍcil de romper. Esa teoría de que 

si no hubierse produc-ión no existiría 

consumo, es absurda. Siempre que haya 

consumo, habrá quien produzca. Siempre 

que haya producción e interés en ven

derla, habrá consumo. Es decir, es un 

círculo vicioso del cual es muy difí

cil salir. Entre esos tres pilares no

sotros, la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, solamente tenemos competencias 

en uno, que es en el del consumo¡ la 

prevención del consumo, y el posible 

tratamiento a quienes han caído en el 

error. No tenemos ninguna competencia 

ni en cuanto a la producción, ni en 

cuanto a la distribución. 

Y me van a permitir un inciso en 

este tema. señor Presidente me gusta-
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ría aprovechar la ocasión, para que de 

esta Cámara saliese un manifiesto de 

apoyo y de asentimiento a la política 

que el Gobierno de Colombia esta ha

ciendo en este tema. Aprovecho para 

hacer la petición de manera formal por 

consiguiente, y continúo con el plan

teamiento. 

Nosotros solamente tenemos compe

tencias en aquél tema. Desde ese prag

matismo y sabiendo que tenemos esas 

competencias, nosotros compartimos las 

inquietudes del Grupo Socialista. 

Creemos que es fundamental hacer todo 

lo que se pueda, y todo lo lo que esté 

en nuestra mano por evitarlo. Y desde 

ese punto de vista nosotros presenta

mos y prestamos nuestro apoyo, a todas 

las acciones que desde su Consejería, 

señor Consejero, se estén haciendo de 

cara a resolver el problema. Anuncio 

que apoyaremos todas las acciones e 

iniciativas que 1 decididas a resolver 

el problema aquí en esta cámara, se 

presenten. Pero seamos realistas. No 

seamos -como usted ha dicho, que me 

parece muy bien- catastrofistas 1 y se

pamos hasta d6nde podemos llegar noso

tros con nuestra actividad en este 

problema. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vi

resta.. Tiene la palabra seguidamente 

el señor Fernández Ilarraza, Portavoz 

del Grupo Centrista. 

SR. FERNÁNDEZ ILARRAZA: Señor Pre

sidente, Señorías. Efectivamente es un 

tema que no debemos hacer política de 

él 1 sino más bien es un tema que nos 

atañe a todos. Pero realmente en esa 

Consejería y en este tema se puede ha

cer mucho más de lo que se ha hecho. 

Si se hubiera hecho más no hubiera pa

sado lo que ha pasado, estoy seguro. 

Pero efectivamente cuando analizamos 

el tema no solamente son las conse

cuencias del consumo, tenemos que te

ner unas medidas sobre qué vamos aha

cer con esas consecuencias; qué medi

das vamos a tomar 1 y si vamos a hacer 

una curación total. Sabemos que los 

métodos son diversos, que es difícil, 

que es complicado, pero sí que tenemos 

que poner los medios. Yo recuerdo que 

el año pasado cuando se hacían los 

presupuestos de esta Comunidad Aut6no

ma, hacíamos los presupuestos o cola

borábamos en la actuación, dijimos de 

hacer un dinero para hacer un servicio 

continuo, permanente, de ese servicio 

que prestaban los médicos en el Hospi

tal; que estuviera las veinticuatro 

horas, y hay una cantidad de dinero en 

el presupuesto. Había para ese tema 1 

pero no se ha realizado. Sigue funcio

nando lo que funcionaba. Y desde aquí 

llamo la atención al Gobierno de que 

eso se realice y que ese dinero sea 

colocado no para otros fines 1 sino pa

ra que haya un servicio continuo de 

veinticuatro horas -que es para lo que 

está- de atención al drogadicto. Y que 

haya ese servicio continuo con el per

sonal necesario, para dar ese servi

cio.· No se puede tener dos médicos y 
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dos auxiliares, para dar un servicio 

continuo a los drogadictos. Yo siempre 

digo que es un problema serio, que lo 

padecemos, que lo tenemos, y que no 

podemos decir que a este problema le 

vamos a dar en el presupuesto diez du

ros para que se palíe. ¡Oiga! Si es un 

problema serio, vamos allá a por ello, 

y vamos a hacer todos los medios. Lo 

cual no quiere decir que se vayan a 

curar los drogadictos -eso yo no lo 

digo, ni lo dice nadie- 1 pero sí que 

como Comunidad y como solar idad con 

los demás, debemos hacer lo y debemos 

poner los medios y decirnos 1 ¿cuánto 

nos va a costar? Yo sé que es un dine

ro, que lo tenemos que decir aquí, y 

que el pueblo riojano sepa cuánto nos 

gastamos lo que yo creo es, que se ha 

reducido el dinero que se gastaba en 

el año 86 al que se gasta hoy. Y ento~ 

ces 1 bueno, esto esun tema; es decir, 

vamos a decir esto. 

Y luego con respecto ••• No hay nin

gún sitio de rehabilitación, de rein

serción al drogadicto. Ahora han hecho 

un acuerdo estos dÍas, para empezar a 

hacerlo. Yo creo que en ese tema es 

donde hay que empezar a trabajar tam

bién, y decidir qué medios o qué ex

pectativas tenemos en La Rioja como 

Comunidad Autónoma o como Gobierno, o 

cuál se va a hacer para ponerlo en 

práctica. Yo estoy seguro que hay aso

ciaciones -y lo han dicho cuando se ha 

hablado de varias de ellas-, las cua

les podrán trabajar. Y lo que sf hay 

que ver en estas asociaciones, es de-

cir al cabo del tiempo, es qué rendi

miento han dado esas actuaciones, lo 

mismo que digo de todos los servicios 

de este terna. Es decir, ¿cuánto nos 

cuesta esta asociación que va a traba

jar en este tema?, ¿le damos once mi

llones? Me parece perfecto, o veinte, 

o los que sean. Pero hay que hacer una 

evaluación progresiva de este tema, y 

no decir con este método. Y por eso 

digo, que debemos ayudar a las asocia

ciones distintas con distintos méto

dos. 

Yo recuerdo que en este tema en el 

año '86 con el Grupo Parlamentario So

cialista, hablábamos muchas veces de 

ese tema también; llegar a hacer va

rios medios, de lo que es prevención, 

rehabilitación y reinserci6n. Y ver no 

solamente el coste, sino también cuál 

es el mejor dijéramos. Y concienciar a 

todos que ése, es el único viable. Y 

cuando sea ése el Único viable, si lo 

hay, dedicarnos al apoyo de ése Único 

viable. 

Pero yo creo, que en definitiva 

ésos son los temas que tenemos que 

tratar. Ir haciéndolos, para que todos 

hagamos una ayuda en serio. Y en esta 

Comunidad Autónoma poder hacer lo que 

realmente queremos, y no quedarnos 

únicamente en todo esto de hacer pla

nes nacionales, o planes regionales. 

Que están muy bien y que los lees, pe

ro que realmentt? no es necesario par a 

poder empezar a llevarlos a la prácti-

ca. 

Para terminar proponer a este Go-
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bierno que se esfuerce en aplicar una 

política de prevención ambiciosa, y de 

oportunidades reales de tratamiento y 

de reinserción, pasando de las pala

bras a los hechos con una política en 

drogodependencias que comprometa a la 

sociedad entera. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Ilarraza. Turno para el señor 

Olarte, representante en este momento 

del Grupo Popular. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presidente, 

Señorías. En primer lugar darle la en

horabuena al señor Consejero por su 

primera intervención en esta tribuna, 

así como manifestar le el total apoyo 

del Grupo Parlamentario Popular por su 

elegante exposición sobre el tema. 

Y para darle el repaso, señor Ru

bio, vamos a entrar en el tema de la 

interpelación; tema que a este Diputa

do le ha causado estupor, desde el 

texto publicado hasta el debate al que 

estamos haciendo esta tarde, porque no 

son más que palabras, palabras, y más 

palabras. Y no precisamente las del 

señor Aznar, sino las de otro tipo de 

personas que utilizan como método de 

trabajo la demagogia sistemática. Y 

analicemos el tema. ¿Cuál es el obje

tivo de esta interpelación? Nada más y 

nada menos, que la siguiente pregun

ta. ¿Cuál ha sido y va a ser la polí

tica del Gobierno regional en materia 

de drogodependencias? A esta pregunta 

ha respondido el señor Consejero de 

forma clara. Por tanto voy a obviar el 

tema, pero no podemos pasar por alto 

una serie de cuestiones. 

El Plan regional sobre drogas se 

aprueba el 31 de marzo del año 86, y 

les voy a dar los datos de un documen

to titulado de la siguiente manera: 

Balance del Plan regional de drogas 

durante 1987, y que entre otras cosas 

dice: 

Las realizaciones durante 1987 se 

pueden considerar escasas, habiéndose 

cubierto objetivos en el campo asis

tencial con muy escasa afectividad a 

nivel preventivo, y mínima en el área 

de reinserción y rehabilitación. 

En el área de prevención y durante 

el año 87 no se han realizado más que 

actividades concretas, casi siempre 

puntuales, y no estructuradas en lo 

que debería ser un programa de preven-

ción. 

En el programa de asistencia, el 

nivel de realización ha sido bajo. 

En lo que respecta a comunidades 

terapeáuticas no se ha elaborado una 

normativa de realización de centros. 

En la consecución de ayudas indivi

dualizadas, que a pesar de estar regu

lada por la normativa específica no 

han sido sometidas a criterios de con

cesión, gestión, y posterior evalua

ción. 

En programas de apoyo a movimientos 

asociativos, las subvenciones han sido 

para subvenciones a las que no se les 

ha exigido una contraprestación míni-

ma • 
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En formación e investigación, las 

actividades realizadas han sido pun

tuales, no for-mando parte de un pro

grama amplio. 

En coordinación, el Plan regional 

sobre drogas, no ha logrado hasta la 

fecha consolidarse como verdadera es

tructura .. 

Esto Señorías, es todo lo que el 

actual equipo de Gobierno encuentra 

cuando toma posesión. Y la verdad es 

que tampoco nos podemos poner meda

llas, entre otras cosas, porque se ha 

seguido en la misma línea. Y así en la 

memoria del año 88 aparecen los si

guientes datos: 

En la medida asistencial cabe des

tacar u..l'la mayor coordinación con los 

servicios sociales, y una consolida

ción de los recursos sanitarios pÚbli-

cos .. 

Se ha puesto en evidencia una defi

ciencia de los recursos de desintoxi

cación y del personal técnico especia

lizado, 

En prevención se han asentado las 

bases, para el futuro desarrollo de un 

programa de educación para la salud en 

el ámbito escolar. 

En reinserción este año se ha cons

tituido un centro de acogida denomina

do COMFER, que presta ayuda a mujeres 

prostitutas con problemas de toxicoma

nía. Y así mismo ha recibido un fuerte 

apoyo económico, otro recurso especí

fico como es la Casa-Hogar de Arnedo 

para recursos a toxicómanos. 

Y en lÍneas generales así es como 

comienza este Gobierno. Por ello decía 

al comienzo de la intervención que 

tampoco nos vamos a poner medallas 1 

pero como ha dicho su Señoría la si

tuación varía considerablemente y se 

ha mejorado. 

Una vez hecho este breve esquema, 

entre el Gobierno Socialista y el Go

bierno del Partido --Popular 1 voy a en

trar en las afírmaciones del señor Ru

bio. 

Habla de la paralización en el Plan 

regional sobre drogas. En dicho Plan 

se plantea como necesaria la coordina

ción de todas las Administración PÚ

blicas que trabajan en el campo de las 

drogodependencias. Sin embargo no pre

vén ustedes, la constitución de la es

tructura que debe hacerse cargo de la 

ejecución de dicho objeto. Desde su 

aprobación, la Única realización es la 

constitución del Equipo de atención de 

drogodependencias. La forma de contra

tación utilizada para dicho Equipo es 

una auténtica bomba de relojería, ya 

que es limitada en el tiempo, y, dicho 

lo del período de tiempo, concluía en 

junio del presente año. Únicamente gr~ 

cias a la política del personal segui

da por este Gobierno, se ha hecho po

sible la continuidad. Este desmembra

miento del equipo ha originado un pa

rón o lentecimiento, pero en ningÚn 

momento la paralización de la asisten

cia. Únicamente como anécdota y utili

zando términos a los que usted nos 

tiene muy acostumbrados, como la cola

boración, la cooperación, la coordina-
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ción, el Ayuntamiento de Logroño quie

re desalojar a dicho Equipo del local 

que ocupan en la actualidad. 

En definitiva el Plan regional so

bre drogas no se puede paralizar, por

que nunca se ha puesto en marcha. 

Habla de la inexis·tencia de políti

ca de prevención simplemente porque 

disminuyen unas partidas, y esto tam

bién tiene su lÓgica explicación .. Es

tas partidas disminuyen, porque este 

Gobierno con una completa responsabi

lidad justifica lo que en dicha parti

da se debe justificar, que son los 

sueldos de los profesionales. Sin em

bargo ustedes, utilizaban partidas muy 

dudosas~ Y así en el año 86 con cargo 

a estos fondos, invierten en polide

portivos; contratan asistentes socia-

les; animadores juveniles para el 

Ayuntamiento de Logroño; talleres ocu

pacionales con destino al fracaso es

colar; publican y distribuyen, "Mi 

carpeta de salud".. Y esto es lo que 

consideran como prevención .. 

En 1987 siguen la misma línea y ha

cen un programa de prevención sobre el 

SIDA, y diversos convenios con Ayunta

mientos en los que no saben si habÍa 

droga o no .. 

Habla de falta de coordinación -és

ta es la palabra mágica-, y de falta 

de apoyo a asociaciones sin fin de lu

cro. Eso sabe usted que no es verdad, 

porque se ha dado más del 50% más que 

ustedes, y a las cifras me remito. 

Espero que sus Señorías entiendan 

ahora por qué me ha causado estupor la 

forma de hablar del señor Rubio. Para 

ir acabando le vamos a pedir al Go

bierno de La Rioja, que en prevención 

secundaria y terciaria, que es la úni

ca competencia que ellos tienen, hagan 

el esfuerzo mayor posible& 

SR. PRESIDENTE: Tiene que terminar 

ya su intervención, señor Diputado& 

SR. OLARTE ARCE: Un minuto más, 

señor Presidente. 

SR. PRESIDEII'l'E: Se ha pasado un 

minuto ya, ¿eh? 

SR. OLARTE ARCE: Y para terminar y 

no cansar a sus Señorías. 

En España nunca se ha considerado 

delito punible la autoadministración 

de droga, pero sí la tenencia. La re

forma del artículo 344 del CÓdigo Pe

nal, en ju...Tlio del 83, por un Ministro 

de infausto recuerdo para todos los 

ciudadanos .... 

SR. PRESIDENTE: ¿Quiere ceñirse al 

tema de la polÍtica de drogodependen

cias en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja señor Diputado? Y termine ya. 

SR. OLARTE ARCE: Bueno, estoy ha

blando de drogas. Se tramita el consu

mo, pero no el tráfico; y como no se 

conoce la cantidad, pues España se 

convierte en el paraíso de los narco

traficantes. 

Y nada más .. Vamos a pedirle al Gru-
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po Socialista que colabore en cambiar 

el CÓdigo Penal, y posiblemente se mo

difique esta situación. Gracias, señor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Di

putado. 

SR. RUBIO MEDRANO: SÍ, señor Pre-

sidente. Bueno, muy brevemente. En la 

intervención mía anterior hacía refe-

rencia a un informe firmado por el 

propio Presidente del Gobierno, que 

habla de los objetivos del Gobierno 

para el año 88, y, que habla lÓgica

mente también, de la situación ante

rior y la critica; pero es lÓgico que 

la critique, es el informe el Gobierno 

actual que valora la situación ante

rior de forma negativa. Es lÓgico, ése 

es su informe .. 

Ahora bien, yo creo que hay que ce

ñirse a los hechos. ¡Mire usted! En 

dos años y medio el Equipo de atención 

de drogas al cual se refería, estaba 

en la situación de contratación tempo-

ral porque llevaba un año funcionando, 

pero en dos años y medio ustedes no 

han sabido dar respuesta a esa situa

ción de provisionalidad. 

Y la política de personal que me 

hace usted mención, es la política de 

personal que ha permitido que sigan en 

situación de provisionalidad en la ac

tualidad. Es decir que en dos años y 

medio no se han cubierto todavía esas 

plazas, estando pendientes todavía de 

su cobertura definitiva. 

Me dice, también, que parece, que 

incluso el propio Ayuntamiento de Lo

groño los despacha de donde están, pe

ro si es que son ustedes los que han 

señalado que como objetivo, como obje

tivo 1 ese equipo se traslade y se in

tegre en el Hospital de La Rioja. Si 

ustedes le dicen al Ayuntamiento de 

Logroño que ese equipo se va a trasla

dar al Hospital de La Rioja, 16gica

mente el local que ocupan -en lo que 

era el antiguo Servicio de aguas- ló

gicamente no tiene sentido que esté 

como sigue estando todavía ese equipo. 

y de sobre ·' prevenc~on ••• Yo creo 

que el editar información sobre salud, 

en la realización de una carpeta de 

salud, es una materia de prevención; 

pero no sÓlo lo digo yo, lo dice el 

Alcalde de su localidad que cuando ha-

bla de actuaciones en materia de droga 

en el Ayuntamiento de Haro, dice que 

hay que hacer actuaciones deportivas. 

Y tiene razón. Hay que hacer actuacio

nes deportivas, y es una actuación de 

prevención importante. Tiene razón. 

Pero no critique usted que la edición 

de una carpeta de salud, de una carpe

ta de información en materia sanita-

ria, o la realización de actuaciones 

deportivas no sea una polÍtica de pre-

vención, porque sí que lo es. 

Y finalmente un poco para desmen

tirle una cuestión.. ¡Mire usted! La 

reducción de las ayudas a las asocia

ciones es un objetivo que ustedes han 

explicitado en un informe y lo han 

aplicado, porque las ayudas a las aso-
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ciaciones se han reducido en los dos 

Últimos años. Si en el futuro van a 

cambiar dentro de la línea que afortu

nadamente el Consejero señalaba, y so

bre la cual le manifestamos nuestra 

colaboración, nosotros estaremos de 

acuerdo y volveremos a decir que no 

sólo es un problema presupuestario, 

sino de sensibilidad¡ sensibilidad so

bre la cual vuelvo a decirle aunque no 

le guste, que con el Grupo Parlamenta

rio Socialista -vuelve a decir- tienen 

la plena colaboración de seguro. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ru-

bio Medrana. Terminamos ya ••• Sea muy 

breve para terminar ya, porque está el 

tema suficientemente hablado. Y le 

ruego que fije la posici6n, y no haga 

un ataque como ha estado haciendo. Es 

para fijar la posición la interven-

ción. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presidente, 

Señorías. Me he limitado simplemente 

a unos datos objetivos y a analizar el 

problema de la situaci6n. 

Con respecto al equipo, era contra

tado como equipo, y únicamente se con

trata ahora en el año 89, y de las 

cinco personas se contrata tres. 

Respecto al Alcalde de Haro. • • El 

Alcalde de Haro puede hacer lo que él 

quiera, pero desde luego no lo destina 

en el presupuesto como "Fondo a la 

droga", lo destina como 11 0tr as mate-

rías" ¿eh? 

Y en cuanto a las subvenciones, se-

ñar Rubio, pues mire. En el año 87 us

tedes dedican 12 millones a la asis-

tencia, y 8 millones y medio a las sub 

venciones. Este Gobierno en el 88, 

18.600.000 a la asistencia, y 

11.600.000 a las subvenciones. Y en el 

89, 23.400.000 a la asistencia, y doce 

millones y medio a las subvenciones. 

Si eso es reducir las cifras ••• 

Que baje Dios y lo vea. Gracias, señor 

Presidente. 

PRESIDENTE: Gracias, señor 

Olarte. Se suspende la sesión por diez 

minutos .. 

(Se suspende la sesión a las dieci

nueve horas y treinta minutos.). 

(Se reanuda la sesión a las dieci-

nueve horas y cuarententa y cinco mi

nutos). 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la se-

sión. 

Pasamos al punto cuarto del orden 

del dÍa, Proposiciones no de Ley, co

menzando por la presentada por el Gru

po Socialista, relativa a la presenta

ción por el Gobierno regional del Pro

yecto de Ley de la Función PÚblica. A 

esta Proposición no de Ley se ha pre

sentado una enmienda cuya lectura va a 

hacer seguidamente el señor Secretario 

primero de la cámara. 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Enmienda 

que presenta el Grupo Parlamentario 
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Socialista a la Proposición no de Ley 

con número de registro 670, referida a 

la presentación ante el Parlamento re

gional del Proyecto de Ley de Función 

PÚblica: 

Donde dice •antes del 15 de octubre 

de 1989", debe decir "antes del 30 de 

noviembre de 1989". 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor se

cretario primero. Tiene ahora la pala

bra el Grupo Par lamentar io, autor de 

la Proposici6n no de Ley, Grupo Socia

lista, y en su nombre el Portavoz se

ñor Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente, 

Señorías. En primer lugar dar la bien

venida al señor Consejero Irastorza 

Al da soro. Estamos seguros que, aunque 

no ha nacido en La Rioja, servirá a 

los intereses de La Rioj a. Quede por 

tanto que lo decimos con la máxima 

convicción y sinceridad, porque los 

Socialistas no somos excluyentes, y a 

nadie para servir a La Rioja le exigi

mos la partida de nacimiento. Bienve

nido sea por tanto. 

Señoras y señores Diputados. El te

ma que hoy nos ocupa, es al que se le 

puede parafrasear con el título de 

aquella preciosa película que era "La 

historia interminable". Hoy se trata a 

través de una Proposici6n no de Ley de 

exigir una vez más el que, transcurri

dos 30 meses de Gobierno del señor Es

pert, el Gobierno se digne de una vez 

por todas realizar la cobertura de 

una necesidad sentida por los funcio

narios, por los sindicatos represen

tantes de estos funcionarios 1 por la 

unanimidad de los Grupos Par lamenta

ríos, y, en definitiva, por cubrir ese 

v-acío, esa lagu_na jurÍdica, que es la 

carencia de una Ley de la Función PÚ

blica como marco general jurÍdico de 

la Función PÚblica de La Rioja. Muchas 

veces en este Parlamento, en Pleno y 

en Comisión, se ha hablado de esta ma

teria. 

Usted señor Consejero que es nuevo 

en la plaza, bueno es recordarle que 

en aquellas lejanas fechas de octubre 

del 87, ya el primer Consejero se com

prometía a presentar de manera inme

diata la Ley. Pasaron calendas, y en 

enero del 88 se decía que también era 

inmediato. Siguieron pasando hojas del 

calendario, y en abril del 88 se decía 

que se iba a presentar. Lleg6 el 26 de 

octubre, y se rei·teró que se iba a 

presentar. Lleg6 mayo del año 89, y 

también se dijo que se iba a presen

tar. Por lo tanto si en aquel Pleno 

este Portavoz que les habla decía que 

era una clamorosa ausencia, un clamo

roso incumplimiento del Gobierno re

gional la no remisión de ese Proyecto 

de Ley a·esta cámara, hoy señor Iras

torza Aldasoro, sigue siendo tan cla

morosa como entonces. Pero han trans

currido más de seis meses desde que 

por enésima vez se dijo 1 que se iba a 

dar cumplimiento al compromiso en los 

primeros dÍas de aquel reciente nacido 

Gobierno. Y no ha sido así.. Y esta 
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Proposición no de Ley 1 sobre cuyo con

tenido no me extenderé; contenido me 

refiero a la Función PÚblica de 'La 

Rioja, que debatiremos en el momento 

oportuno. Esta Proposici6n no de Ley 

decía, viene tratando ya de una vez 

por todas, y habiendo dejado transcu

rrir un larguísimo período de dos años 

y medio; tratando de una vez por todas 

reitero, que esta cámara hoy adopte el 

compromiso firme, que dentro de quince 

dÍas usted, en nombre del Gobierno, 

remita esta Ley para su estudio y na

tural perfeccionamiento. 

Yo, señor Consejero -usted que es 

el tercero en ese área de responsabi

lidad, record difícilmente batido en 

ninguna Comunidad- le deseo más suer

te. Deseo que usted cuando salga a 

responderme a esta tribuna, aunque 

quiera yo creer en su sinceridad, yo 

quiero creer en los cumplimie~tos que 

tan largo tiempo -decía- han sido no 

satisfechos y han sido ausencias real

mente importantes. Por lo tanto, y 

además de la promesa que espero del 

Gobierno,· espero también el apoyo de 

todos los Grupos por unanimidad, para 

que de una vez por todas nuestra Comu

nidad Autónoma deje de ser la única 

que carece de esta Ley de Función PÚ

blica. Y por ello el Grupo Socialista 

propone, que, habida cuenta de todo lo 

dicho anteriormente 1 antes del día 30 

del actual mes en esta Cámara se reci

ba el comentado Proyecto de Ley de 

Función PÚblica. 

SR. .PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. Los restantes Grupos Par

lamentarios 1 de menor a mayor, tienen 

ahora oportunidad de manifestar su 

punto de vista sobre esta Proposición 

no de Ley. ¿Grupo Mixto? Tiene la pa

labra el señor Valdivielso. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: señor 

Presidente, Señorías. Poco se puede 

añadir al Portavoz que me ha precedido 

en el uso de la palabra. En primer lu

gar, por supuesto y perdón, saludar al 

señor Consejero de Administraciones 

PÚblicas, y poco se puede añadir en lo 

relativo a la Ley de Función PÚblica. 

Un Proyecto de Ley prometido en su 

remisión a esta Cámara desde el inicio 

de la Legislatura, prácticamente por 

los sucesivos Consejeros que han ocu

pado ese escaño, ese sillón, antes que 

usted. Incumplimiento que considero 

grave, en cuanto que ha sido injusti

ficado. Ninguna razón se nos ha dado 

nunca, del porqué aquello se prometía 

y no se hacía. Y por lo tanto si esta 

situación continúa acabará la Legisla

tura y seguiremos sin tener una Ley de 

Función Pública. La responsabilidad, 

señor Consejero, no es suya en este 

momento, pero usted asume o se subroga 

a todos aquellos que le han precedido 

y anteriormente han hecho, y por tanto 

tiene usted la misma responsabilidad 

que ellos. Pero el señor Presidente en 

su discurso de investidura ya en aquel 

momento, en aquel julio del año 87, 

nos decía que iba a remitir un Proyec-
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to de Ley de Funci6n PÚblica, y, por 

lo tanto 1 su Director, o digamos la 

persona que de alguna forma representa 

al Consejo de Gobierno, incumpli6 tam

bién junto con sus posteriores Conse

jeros este compromiso no adquirido con 

esta cámara, sino adquirido en el dis

curso de investidura con todo el pue

blo riojano. 

Hoy decía mi predecesor en el uso 

de la palabra, que treinta meses des

pués seguimos sin Ley. Se ha mandado, 

y creo que es la Única Comunidad que 

,en este momento no tiene esta Ley. No 

obstante su predecesor le deja una ma

la herencia, le deja unas malas rela

ciones con los sindicatos de la Admi

nistración PÚblica para negociar este 

proyecto, y creo que en el plazo ct.e 
quince dÍas a usted le va a ser fran

camente difÍcil arreglar aquello que 

tan mal le han dejado. No obstante 

creemos que después de treinta meses 

la paciencia de esta cámara, ante las 

promesas y ante los incumplimientos 

constantes, ya se ha extralimitado, ya 

ha aguantado bastante, y vamos a apo

yar este Proyecto de Ley porque, de 

alguna forma, es simplemente hacerles 

coherentes con aquello que se compro

meten, pero que luego no cumplen. Gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Val 

divielso Tejeiro. Tiene la palabra el 

Grupo Riojano Progresista. Señor Viras 

ta. 

SR. VIROSTA GAROZ: SÍ, muy breve

mente 1 señor Presidente, y desde el 

escaño. 

El tema que nos ocupa, es decir la 

Ley de Función PÚblica, es uno de los 

temas incluso pactado por los tres 

Partidos que hoy sustentan al Gobier

no. Por lo tanto nosotros no vemos 

ningún inconveniente en apoyar el cum

plimiento de.algo, que nosotros mismos 

proponíamos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vi

resta Garoz. señor Fernández Ilarraza. 

SR. FERNÁNDEZ ILARRAZA: Señor Pre

sidente. Yo creo que el tema de la 

Función PÚblica, quizás se piensa que 

ya es hora. de que efectivamente esté 

aquí cuanto antes. Ya van siendo cua

tro anteproyectos. Dos en la Legisla

tura anterior y dos en ésta. Yo no sé 

el nuevo Consejero si le servirá más 

el primer proyecto o el segundo. Tiene 

quince dÍas para hacerlo. sí. Yo le 

digo que tenga suerte de cumplirlo, y 

que el dÍa 30 de noviembre esté en es

ta Cámara. También apoyaré al Grupo 

proponente. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Ilarraza. Señor Zueco Ruiz, por 

el Grupo Popular, tiene la palabra. 

SR. ZUECo RUIZ: Señor Presidente, 

Señorías. Ciertamente mi Grupo hubiera 

negado su asentimiento a esta Proposi

ción no de Ley, si no se hubiera pre-
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sentado la enmienda correspondiente .. 

Una enmienda que por cierto digo ya, 

que me parece una vez más incide en 

una corruptela, consistente en que el 

propio Grupo autor de una Proposici6n 

enmienda su propia Proposición. 

De cualquier forma si hay una en

mienda justificada en alguna de estas 

circunstancias, ésta es la que nos 

ocupa; porque evidentemente la Propo

sición tal como est~ configurada care

cía de objeto, y era de imposible cum

plimiento. Pese a todo ello anuncio en 

nombre de mi Grupo la abstención para 

esta Proposición, enmienda incluida. Y 

nos vamos a abstener, porque cierta

mente la iniciativa "per se" parece 

correcta. Se trata, se nos dice, por 

el .proponente, de completar el ordena

miento jurÍdico en lo concerniente a 

un extremo tan fundamental como es el 

de la Función PÚblica. Sin embargo en 

este temar que es un tema difícil y 

complejo que por cierto no supo abor

dar un Gobierno anterior con mayoría 

absolutar se ha preferido siempre uti

lizar por el actual Gobierno un crite

rio de pragmatismo 1 haciendo práctico 

lo de nv:í:steme despacio que tengo pri

sa". Y siempre se ha intentado limar 

todas las posibles reticencias, y con

juntar los mayores intereses posibles 1 

porque no olvidemos que se trata de 

una Ley que debe ser una Ley permanen

te y una Ley para todos. No es una Ley 

de un Partido po1Ítico 1 sino es una 

Ley de y para La Ríoja, y en la que 

deben colaborar en la mayor parte po-

sible todos los sectores cuyos intere

ses están en juego. Y así precisamente 

se ha preferido dilatar la presenta

ción ante este Par lamento, justamente 

para que una vez presentada esta Ley 

en el Parlamento se abreviaran los 

tr&mites correspondientes, una vez sa

tisfechas en lo posible las distintas 

aspiraciones sociales a favor. 

Y ciertamente resulta de lamentar 1 

que al Partido que hoy le urge la dis

cusión de ese Proyecto de Ley haya ne

gado en la práctica su colaboración; 

porque desde hace bastantes meses tie

ne en su poder un Anteproyecto de Ley, 

y hasta ahora no ha dicho esta boca es 

mía. Y nosotros pensamos que las apor

taciones de este Partidor como el de 

todos los de esta cámara, hubieran si

do valiosas; pero lo cierto es que se 

ha preferido omitir todo comentario 

respecto de las mismas, y continuar 

con aquella política -entre comillas

que se nos comentaba en el viejo Par

lamento cuando se decía -en una situa

ción en la que no estaba el Gobierno 

de su parte- que cómo íbamos nosotros 

a darles ideas. Pues bien, allá uste

des, son muy dueños de hacer lo. Pero 

sí que les anuncio 1 que con Proposi

ción o sin ella el Gobierno va a pre

sentar el Proyecto de Ley de la Fun

ción PÚblica. 

Ciertamente que hubiéramos querido 

contar con su opinión, con su valiosa 

opinión, -y se lo digo sin reticen

cias- antes de presentar este Proyec

to. No ha sido ello posible, y, pese a 
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todo, seguimos esperando su colabora

ción. SÍ deseo, puesto que se ha ha

blado de 30 meses -me ha apuntado lue

go un Consejero que es de Ciencias que 

eran 27, creo recordar que 30 meses es 

el parto de las ballenas- 1 espero, que 

a los 30 meses seamos todos parteros y 

no haya ningÚn interruptor voluntario 

del embarazo. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zue 

co Ruiz. Señor Fraile. 

SR. FRAILE RIJIZ: SÍ, señor Presi

dente. Un minuto nada más. Par a res

ponder brevemente agradeciendo previa

mente el apoyo a esta Proposición no 

de Ley del Grupo Parlamentario Socia

lista, y añadir a continuaci6n, señor 

Zueco, que no tiene usted una razón 

convinc~nte cuando hace las manifesta

ciones anteriores. Y digo que no tiene 

razón convincente, porque usted usa 

como coartada -que no como argumento o 

argumento de coartada- la manifesta

ción de que se ha remitido a los dis

tintos sindicatos y Grupos políticos, 

Partidos mejor dicho, el borrador de 

un supuesto Proyecto de Ley. Y que la 

no respuesta del Grupo Par lamentar io 

Socialista que supongo es general de 

todos los demás, al menos yo he con

sultado y hay una ausencia notable de 

respuesta a la propuesta de ustedes, 

no supone falta de colaboraci6n en 

nuestro caso. ¡Mire usted! Estamos en 

el Parlamento, y hemos ya dicho infi

nidad de veces que en el Parlamento es 

donde se establece el consenso o -el 

disenso. Presenten ustedes el Proyecto 

de Ley, y tendrán la colaboración y 

también la crítica de este Grupo Par

lamentario respecto al texto que pro

pongan. A lo mejor es tan magnÍfico, 

que ni siquiera presentamos una sola 

enmienda. Cabe hasta esa posibilidad. 

Pero por favor no confunda usted al 

personal diciendo una vez más, que es

tán esperando respuesta del Grupo Par

lamentario Socialista para presentar 

la Ley. Lo que les ocurre a ustedes en 

este caso, es lo que otro Portavoz 

anterior decía. Es que un Consejero 

está y hace una propuesta, y llega el 

siguiente Consejero y hace otra .. Y yo 

supongo que el actual también va a te

ner un criterio personal, que proba

blemente no sea coincidente con los 

dos anteriores. Y serán tres crite

rios. ¡Bueno! Pues ustedes metan algÚn 

criterio, pero métanlo ya en esta cá

mara, que será recibido como se merez

ca. Para bien o para mal, pero cubrir.:::_ 

mos de una vez por todas esa carencia 

grave, importante, que tiene la Comu

nidad Autónoma. 

Y cuando usted habla de conjuntar y 

de buscar el máximo de colaboración, 

indudablemente han tenido 30 meses pa

ra tener largo parto, o ese largo par

to de tan largo embarazo. No me diga 

usted, hablando en términos ginecoló

gicos, que no es suficiente el tiempo 

como para que la criatura esté ya lo

zana en estos lares. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. Señor Zueco. 

SR. ZUECO RUIZ: SÍ, señor Presi

dente. Hago mías las palabras del se

ñor Fraile Ruiz -natural dé Grávalos-, 

y espero que efectivamente esa colabo

ración se materialice. Porque lo que 

viene sucediendo es esa vieja jota que 

yo suelo repetir en esta Cám~a, ,.que 

si canto me llaman loco, y si no canto 

cobarde". Si no se consultan a las 

fuerzas sociales, ustedes dicen que se 

deberían haber consultado fuera de es-

te Parlamento; y si se les consulta, 

ustedes dicen que la discusión es en 

este Parlamento. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Terminado el deba

te vamos a proceder a votación de la 

Proposición no de Ley, con la enmienda 

que ha sido expresamente leída al co

mienzo del debate. 

¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en 

contra? ¿Abstenciones? 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 19 votos a favor; 12 

abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aproba

da la Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario Socialista que acabamos 

de debatir. 

Pasamos a la número dos, presentada 

por el Grupo Par lamentar io Mi>cto, so

bre la presentación por el Consejo de 

Gobierno de un Proyecto de Ley por el 

que se determina la capitalidad de los 

Partidos Judiciales de La Rioja. 

No ha sido presentada ninguna en

mienda. Tiene turno de defensa el Di-

putada proponente, señor Valdivielso. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: señor 

Presidente, Señorías. Resulta difícil 

entrar en esta Proposición no de Ley, 

sin hacer una- breve historia del largo 

y difícil camino que para el Grupo que 

represento tuvo lil la posibilidad de 

traer esta cuestión a debate en esta 

cámara. 

Iniciamos los primeros pasos para 

que esta Proposición no de Ley se de

batiese, o, concretamente, se debatie

se la problemática de la capitalidad 

de los Partidos Judiciales de nuestra 

Comunidad Autónoma, allá por marzo 

del año 1988. Iniciamos con una inter-

pelación que fue rechazada por la Mesa 

diciendo, que no era competencia de 

esta cámara la dicusi6n de este pro

blema. No obstante con una insistencia 

de una mejor causa volvimos a presen

tar nueva interpelación, y se nos re

chazó también diciendo que reiteraba a 

la anterior. Y era verdad, y era ver

dad. Si bien ya se había producido un 

cambio, y es que los Grupos minorita

rios de esta Cámara apoyaban la discu

sión de la problemática de los Juzga

dos en esta Cámara. Pero realmente fue 

nuevamente rechazada, y hay que decir

lo que fue rechazada con los votos del 

Partido popular y con los votos del 

Partido socialista. Posteriormente y 
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ya tarde, señor Presidente, este Grupo 

introduce en esta Cámara la presente 

Proposición no Ley, tratando -y fÍjese 

usted el contrasentido- de que se cum-

pla la Ley, de que el Gobierno asuma 

lo que la Ley dice simplemente. Y esta 

Proposición no de Ley el objeto funda

mental que tiene es, que el Gobierno 
,.. 

asuma las competencias, y esta Camara 

asuma también sus competencias que le 

vienen otorgadas por la Ley orgánica 

del Poder Judicial, y posteriormante 

por la Ley de Planta y Demarcaci6n Ju

dicial. Y decimos que asuma las compe

tencias, porque se ha venido haciendo 

una campaña absolutamente demagógica 

con el asunto de los Juzgados constan

te y reiteradamente; de la cual yo pe~ 

sonalmente me sonrojo, porque creo que 

no se puede decir las cosas que se han 

dicho y las cosas que se han manifesta 

do referente a este asunto, porque 

creo que no es sencillamente ajustarse 

a la verdad. Y pedir competencias en 

la Administración de Justicia o en 

cualquier rama de la Administración, 

nos parece totalmente correcto. Noso-

tras siempre apoyaremos cualquier dec~ 

sión del Gobierno o de esta cámara por 

supuesto, o de cualquier Grupo, que 

proponga cualquier Proposición del ti

po que sea para la asunción de compe

tencias en cualquiera de las cuestio

nes. Pero realmente nos da miedo, nos 

da prevención, que cuando realmente se 

tienen competencias, éstas no se ejer-

cen. Y no se ejercen, porque hay miedo 

a tomar decisiones que van a contentar 

a unos y, lógicamente, van a perjudi

car a otros .. Pero que la actividad de 

Gobierno, la actividad de Gobierno 

responsable induce a eso, y conlleva 

esa responsabilidad de tomar decisio

nes, aunque a veces sean impopulares. 

Por lo tanto este Grupo pretende, 

que de conformidad con lo previsto en 

el art. 35.6 de la Ley orgánica del 

Poder Judicial, y en relación con la 

Disposición Transitar ia primera de la 

Ley de Planta y Demarcación Judicial, 

a fin de evitar situaciones transito

rias de vacío legal, se formula la si

guiente Proposición no de Ley: 

Se insta al Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja para que, en 

el plazo de un mes, remita a esta cá

mara la Ley por la que se determine la 

capitalidad de los Partidos Judicia

les, de conformidad con las Leyes ex

presadas. 

Y Únicamente insistir, que esta 

Proposición no de Ley tiene por objeto 

que se cumpla la Ley. Nada más, señor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Val 

divielso Tejeiro. Tiene la palabra el 

señor Virosta por el Grupo Riojano 

Progresista. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, señor 

Presidente. Este Grupo oirá a los de

más Portavoces, antes de fijar posi-

ciones. 
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SR. PRESIDENTE: Señor Fernández 

Ilarraza, Grupo Centrista, tiene la 

palabra. 

SR. FERNÁNDEZ ILARRAZA: Señor Pre

sidente. Efectivamente hay una Ley en 

su artículo 35.6 que dice, que "las 

Comunidades Autónomas determinarán por 

Ley la capitalidad de los Partidos Ju

diciales". Pero hay una Disposición 

Transitar ia que dice, que · ••en tanto 

las Comunidades Autónomas no determi

nen la capitalidad de los Partidos Ju

diciales -de conformidad con lo dis

puesto en el artículo 35.6 que antes 

he leído- éstas entenderán reconocido 

al municipio que la tuviese a la en

trada en vigor de esta Ley". 

SegÚn se lee esto, los Juzgados que 

ahora hay son los que creo yo; los que 

se pueden designar, o variar esa de

signación~ Y por lo tanto corresponde 

efectivamente al Gobierno, si los Juz

gados van a estar radicados en la mis

ma circunstancia que están ahora, o, 

si no se tramita la Ley seguirán sien

do los mismos, o hay una variación. 

Por lo tanto, el Gobierno es el que 

tiene que decidir dÓnde van a estar 

esos Juzgados .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Ilarraza. Grupo Popular. Señor 

Zueco Ruiz tiene la palabra. 

SR. ZUECO R!JIZ: señor Presidente, 

Señorías. Pese a algunos conceptos 

vertidos al defender la Proposición no 

de Ley, que casi nos ha hecho tamba

lear nuestras convicciones, vamos a 

votar que sí a la Proposición tal y 

como está presentada. Ciertamente ce

lebradas elecciones generales parece 

ya irreversible a corto plazo ese ane

jo, ese famoso anejo, que no gusta al 

Partido popular, de la Ley de Planta y 

Demarcación. Va a mantenerse -insisto

por lo menos a corto plazo, y cierta

mente el Gobierno actual hubiera pre~ 

ferido una iniciativa conjunta de to

dos los Grupos. No ha sido así, lo la

mentamos. Pero no por eso dejo de 

asentir a la Proposición y de confir

mar, que el Gobierno va a asumir muy 

gustosamente su responsabilidad. Y 

désde luego lo que no va a hacer, por 

el desagrado que le produzca una Ley, 

es el dejar de cumplirla. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor zue 

co Ruiz. Señor Peche Echeverría, por 

el Grupo Socialista, tiene la palabra. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: señor Presi

dente, señores Diputados. Mi Grupo 

Parlamentamentario efectivamente va a 

votar a favor de la Ley, porque en de

finitiva lo que se solicita y lo que 

se pide es el que el Gobierno asuma su 

obligaci6n de cumplir y hacer cumplir 

la Ley. Cuando se presentó esta Propo

sición no de Ley causó en nuestro Gru

po lo que un Diputado antes denominaba 

como estupor , porque dónde se había 

visto que en un Parlamento un Grupo 

Parlamentario instara al Gobierno a 
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que cumpliera la Ley. Pero la verdad y 

la calidad de los hechos es que la ex

periencia daban la razón al Grupo pro

ponente, en cuanto existía cierta de

jación de responsabilidades. Nos con

gratula que el Grupo Popular esté a 

favor de apoyar esta Proposición no de 

Ley, y asuma lo que Guaita define como 

la Administración de la Administración 

de Justicia; que en definitiva es que 

los Parlamentos Autonómicos hagan uso 

de esa Disposición del artículo 

149.1.5 de la Constituci6n española, 

que posibilita a las Comunidades Autó

nomas a que tengan un protagonismo en 

lo que es la Administración de Justi-

cia. 

Entendemos que, tanto la Ley de De

marcación y Planta como la Ley orgáni

ca del Poder Judicial, lo que hacen es 

modernizar la justicia en nuestro 

país, y que es obligación del Parla

mento y del Gobierno redactar y apro

bar esa Ley. 

SR. PRESID~E: Gracias, señor Pe-

che Echeverr ía. Señor Valdivielso, 

tiene la palabra. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRD: Gracias, 

señor Presidente, Diputados. Simple

mente agradecer a todos los Grupos, 

porque creo que se va a apoyar por la 

totalidad de esta Cámara esta Proposi

ción no de Ley. Simplemente al Porta

voz del Partido Popular indicarle que 

yo anteriormente he manifestado, que 

por parte del Grupo que represento se 

intent6 que se debatiese por vía de 

interpelación dos .veces y fue rechaza

do por la Mesa. Si usted en este mo

mento me manifiesta que hubiese desea

do que con el consenso de todos los 

Grupos se hubiese hecho otra cosa, 

realmente la única culpa no digo que 

sea de ustedes, pero por supuesto 

nuestra no es. Porque nosotros hemos 

intentado debatir -antes de que la Ley 

de Demarcación y Planta fuese publica

da en esta Cámara- esta cuestión, y el 

resto de los Grupos se ha opuesto. Al

gunos no, es verdad, pero los dos Gru

pos mayoritarios en un momento dado se 

opusieron. Luego por tanto si no se ha 

debatido lo sentimos en el alma, pero 

nosotros tenemos la tranquilidad de 

ánimo de saber que por nuestra parte 

no ha sido, ni se ha limitado el obje

to de debate. ¡Ojala! hubiera sido 

así, y ¡ojalá!, señor Zueco, hubiése

mos sacado una postura conjunta y me

jor consensuada por supuesto de todos 

los Grupos. Yo hubiese deseado eso, 

pero no se ha querido. Por ustedes no 

se ha querido, y por otros tampoco. 

Muchas gr a e ias. 

SR. PRESID~: Gracias, señor Val 

divielso. Señor zueco tiene la pala

bra. 

SR. ZUECO RUIZ: sí, simplemente, 

desde el escaño. Más que como Portavoz 

del Grupo Parlamentario me veo obliga

do, como miembro de la Mesa, a mani

festarle al Portavoz del Grupo Mixto, 

-- 2411 -



Número 64 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

que la Mesa por unanimidad rechazó de

terminadas iniciativas porque no se 

acomodaban al Reglamento. Por unanimi

dad, o por mayoría de cuatro no re

cuerdo, o si por alguna abstención. Y 

a:pora hay una Proposición correctame.!!. 

te en forma 1 y, dentro de las faculta

des que compete a un Gobierno, se ha 

aprobado. Y nada 
, 

mas. De cualquier 

forma, gracias por su iniciativa. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos seguida

mente a votar la Proposición no de 

Ley. 

¿Votos favorables? Por unanimidad 

queda aprobada la ProposiciSn no de 

Ley del Grupo Parlamentario Mixto. 

Pasamos seguidamente a la Proposi

ción presentada por el Grupo Parlamen

tario Riojano Progresista, relativa a 

la creación de un parque natural en 

los Cameros Viejos. 

Tiene la palabra para su exposi

ción, el Diputado señor Virosta Ga

roz. No se ha presentado ninguna en

mienda. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, señor 

Presidente, SeñorÍas. Voy a intentar 

que sea breve la intervención por 

aquello de no alargar demasiado este 

Pleno. 

Tanto la Proposición que el Partido 

Riojano presenta como la intención de 

este Grupo, es bastante clara. El Par

tido Riojano intenta y se propone 

crear en una parte, en un área de 

nuestra geografía... Proteger mejor 

dicho un área de nuestra geografía, 

bajo la fSrmula de parque. Parece evi

dente que el debate se centre en los 

inconvenientes que esto pudiese aca

rrear puesto que parece lógico pensar 

que las ventajas que tiene el proteger 

nuestra geografía, el proteger nuestro 

medio ambiente 1 son ventajas obvias, 

conocidas por todos, y que supongo que 

todos vamos a estar de acuerdo. Por 

consiguiente nosotros hemos intentado 

que este tema que hoy traemos a esta 

cámara no tuviese inconvenientes para 

nadie de nuestra población, y sobre 

todo para grupos mayoritarios o grupos 

importantes de nuestra población. Por 

eso hemos seleccionado un área, que 

para nosotros nos parece es el área 

idónea de cara a esta iniciativa .. Es-

tamos hablando de una zona que tiene 

en toda su amplitud siete habitantes, 

siete, por consiguiente no puede haber 

intereses privados que se vean suma

mente dañados. Estamos hablando de una 

zona que no tiene ninguna industria en 

toda su extensión. Estamos hablando de 

una zona que no tiene ninguna riqueza 

agrícola en su extensión. Estamos ha-

blando de una zona que no tiene posi

bilidades de expansión turística hoy 

por hoy .. Por consiguiente estamos ha

blando de una zona, que la Única posi

bilidad de resurgimiento que tiene es 

ésta. Es a través de hacer un parque, 

y a través de proteger su entorno y 

toda su estructura. Dicho esto habría 

que añadir también, que en esta zona 

precisamente la Comunidad Autónoma de 
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La Rioja está haciendo desde hace bas

tantes años -es decir en la anterior 

Legislatura y en esta sigue con la 

misma política cosa que nosotros apro

bamos, quizás en ésta más todavía se 

ha profundizado más en ello-, unos de

sembolsos millonarios en cuanto a re

población se refiere.. Es decir si es

tamos invirtiendo muchos millones en 

la zona lo lÓgico 

llenes intentemos 

será, que esos mi

protegerlos tanto 

para nosotros como para las generacio

nes futuras .. Estamos hablando de una 

zona en la que la Comunidad Autónoma 

de La Rioja es la mayor propietaria 

in di vi dual de terrenos. En cualquier 

otro sitio nos encontraremos, con que 

nuestra Comunidad no tiene propieda

des. En esta zona nuestra Comunidad es 

propietaria, es la mayor propietaria. 

Nuestra Comunidad es propietaria de 

todo lo que fueron los municipios de 

La Santa, La Monjía, Ribalmaguillo, 

Zenzano, Villanueva de San Prudencia. 

Es decir, abarca una de las más gran

des extensiones de esta zona. 

Por consiguiente, dado que estamos 

hablando de una zona bastante paupé

rrima, dado que estamos hablando de 

una zona que no crea graves inconve

nientes y que no choca frontalmente 

con ninguna explotación, que la Única 

explotaci6n que existe en esta zona es 

la ganadera, y que evidentemente la 

ganadera es perfectamente compatible 

con lo que nosotros proponemos, puesto 

que si estamos haciendo un parque en 

el que se vaya a proteger la fauna y 

la flora, si la fauna de esta zona va 

a estar protegida, evidentemente mejor 

protegida puede estar la fauna que no 

es silvestre. Es decir es perfectamen

te compatible. Por consiguiente los 

ganaderos pueden seguir explotando su 

riqueza, igual que lo est~n haciendo 

ahora. 

Como presiento -y ustedes me perdo

narán si me equivoco- que este tema me 

va a llevar a tener una nueva inter

vención contestando a algunas manifes

taciones que presiento que aquí se van 

a verter, es por lo que yo no quisiera 

hacer más hincapié en las ventajas co

mo he dicho al principio. Supongo, que 

son compartidas por todos. He quer·ido 

manifestar que no tenemos graves in

convenientes -cosa que no sucedería en 

cualquier otra zona de la región que 

enseguida chocaríamos con las explota

ciones municipales, las explotaciones 

madereras o forestales, o incluso las 

explotaciones de caza-, por lo que ter 

mino mi intervención diciéndoles, cuál 

es concretamente la Proposición que el 

Partido Riojano presenta hoy ante la 

Cámara. Dice asÍ: 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

inicien los trámites necesarios para 

la creación de un Parque natural en 

los Cameros Viejos, que abarque las 

cumbres existentes entre los ríos Le

za, Jubera y Cidacos, llegando desde 

los límites municipales de Ribafrecha 

y Lagunilla hasta Monte Real en el mo

jÓn con Soria a la altura casi del 

Puerto de Piqueras". 

..:.;;,· 2413 -



Número 64 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vi-

rosta Garoz. 

Los Grupos Parlamentarios tienen 

ahora intervención. ¿El Grupo Mixto? 

Señor Marín Gil, tiene la palabra. 

Tiempo máximo diez minutos. 

SR. MARÍN GIL: Señor Presidente, 

Señorías • He de comenzar die iendo al 

señor Virosta, que como iniciativa nos 

parece buena. Nos parece una iniciati

va positiva en el ejercicio de las 

competencias que la Comunidad Autónoma 

de La Rioja tiene asumidas, pues se 

plantea el crear espacios naturales, 

el crear espacios verdes. Y con esta 

doble funci,ón, por un lado, de prote

ger a la flora y la fauna autóctona, 

y, por otro lado, el de servir de unos 

espacios para el recreo y el ocio de 

la población, yo así en principio y 

tal como usted lo ha expuesto no le 

veo mayor inconveniente. Yo lo que sí 

quiero oír, si hay, es el lado negati

vo de este tema, ¿no? qué problemas 

hay. Porque lÓgicamente cuando una zo

na de éstas se delimita para un parque 

natural, me imagino que tiene unas li-

mitaciones, unas restricciones, que 

yo personalmente confieso que no co

nozco. En cuanto, no sé, a los habi-

tantes que usted acaba de decir que 

son siete, yo también desconozco el 

dato. En cuanto a temas como edifica-

cienes, por ejemplo, explotaciones ma

dereras o explotaciones forestales, 

aprovechamientos ganaderos, el mismo 

problema de la caza que usted ha pre-

sentado... Entonces nosostros en este 

momento desconocemos todos estos da-

tos. Si no existen estos inconvenien

tes, y por parte de los distintos Por

tavoces no se aportan aquí estos in-

convenientes, nosotros no tenemos nin

gÚn inconveniente en apoyar esto. De 

todas las maneras nos vamos a quedar 

expectantes a ver qué surge en este 

debate, a ver qué razones se ponen 

aquí sobre el tapete, y así obraremos 

al final en consecuencia. Nada más, 

señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ma-
, 

r~n. 

Tiene la palabra seguidamente el 

Grupo Centrista. Señor Fernández, tie

ne la palabra. 

SR. 
, 

FERNANDEZ RODRÍGUEZ: Señor 

Presidente, Señorías .. No es mi inten-

ción aquí decirles a ustedes o hablar

les por evidente, de todo lo que son 

ventajas en cuanto a la protección del 

medio ambiente. Yo no sé y desconozco 

el dato, que en esta zona, puesto que 

no está en la propia Proposición no de 

Ley muy delimitado, qué va a ser el 

futuro parque natural. Si hay siete 

habitantes -aunque permítanme dudarlo 

al leer que abarca los Cameros Viejos 

y las cumbres existentes entre los 

ríos Leza, Jubera y Cidacos, llegando 

desde los límites municipales de Riba

frecha y Lagunilla hasta Monte Real en 

el mojón con Soria a la altura casi 

del puerto de Piqueras- digo que lo 
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desconozco, y por tanto tendría que 

verlo con mayor claridad. 

La figura del parque natural en

tiendo que está perfectamente contem

plada en la Ley de Espacios Naturales, 

como un régimen de protección especial 

para las zonas o espacios que lo .re

quieran por la singularidad o interés 

de sus valores naturales. En concreto 

la Ley dice, que "son parques natura

les aquellas áreas que el Estado de

clare en razón de sus cualificados va

lores naturales". Es indudable que en 

La Rioja existen muchas áreas de este 

tipo, que podrían ser declaradas como 

parque natural. 

El Gobierno de La Rioja ha elabora

do un Plan especial de protección del 

medio ambiente natural de La Rioja, 

donde precisamente no se contempla es

te área aquí expuesto. SÍ se contem

plan otras, como ·la Sierra de la De

manda, la Sierra de Hoyos de Iregua, y 

otras muchas más. A nuestro juicio lo 

normal es empezar por todas estas zo

nas que ya están catalogadas dentro 

del plan, y en su dÍa -no lo sé cuán

do, pero en su día- seguir con las que 

de momento no están incluidas en este 

Plan especial. 

A nuestro juicio esta zona, en con

creto esta zona, no presenta precisa

mente ninguna de las condiciones nece

sarias para su declaración como parque 

natural. No es una zona en estado na

tural, puesto que precisamente se ca

racteriza por su degradación a causa 

de la acción humana; presenta un valor 

ecol6gico pobre; no hay ninguna singu

laridad faunística o de flora, ni pre

senta un paisaje natural especial. Con 

esto no seré yo quien le quite impor

tancia a la belleza indiscutible de 

esta zona, y a la necesidad de que es

ta zona sea reforestada y recuperada. 

Pero ésa no es la función de un parque 

natural, sino más bien de un Plan de 

protección y recuperación ambiental, 

que el Gobierno puede acometer si lo 

considera necesario. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Rodríguez. Tiene la palabra el 

Grupo Popular, señor Elguea. 

SR. ELGUEA NALDA: Señor Presiden

te, señorías. Nos llega esta tarde una 

Proposición no de Ley, del Partido 

Riojano Progresista, que yo la califi

caría, me atrevería a calificar por lo 

menos, de extraña y rara, e incluso no 

ajustada o poco ajustada. Yo lo he re

pasado despacio sobre todo la exposi

ción de motivos, y mi sorpresa es que 

hay un salto cualitativo. Habla prác

tica y exclusivamente de especies ci

negéticas, y no cinegéticas y no habla 

para nada de la fauna, de la flora; no 

habla para nada de monumentos natura

les, solamente habla de especies cine

géticas. Y dice que en las especies 

cinegéticas ya se han hecho esfuerzos 

-muy bien ahí están, habrá que seguir 

insistiendo-, olvidándonos de esta 

forma del resto de especies no aptas 

para la pr~ctica de este deporte. 
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¡Mire usted Señoría! Repoblar espe

cies silvestres resulta muy difÍcil. 

Yo creo que usted sabe, que práctica

mente imposible .. Hoy se está haciendo 

en Italia de forma piloto con grandes 

medios, con biÓlogos, veterinarios, 

etc., pero es un plan piloto. Pero es 

que además todavía hay más. Hablando 

con expertos en este tema y conocedo

res del terreno, definen la zona de 

los Cameros Viejos como razonablemente 

poblada. Y si sobrepasamos las zonas 

singulares que hay en el Plan especial 

de protección del medio ambiente, las 

zonas AF, de protección rupícula, de 

avifauna, o las distintas zonas de 

subatlánticas o mediterráneas, vemos 

cómo efectivamente es una zona bastan

te poblada de especies cinegéticas. 

Luego entonces esta exposición de mo

tivos, por eso decía que era extraña .. 

Que en definitiva tenemos una zona 

bastante poblada, razonablemente po

blada -eso lo dicen los expertos, no 

lo digo yo-, pero es que además des

pués usted pasa a hacer un parque na

tural. 

¡Mire usted! Yo creo que un parque 

natural, cuya figura aparecía definida 

en la Ley de 2 de mayo del 75 que era 

la Ley completamente de espacios natu

rales protegidos, que ha desaparecido 

ya, que ha sido derogada esa Ley y 

sustituida por la Ley 4/89, de 27 de 

marzo, de conservación de los espacios 

naturales de la flora y fauna silves

tres, ahÍ en esta Ley 1 nos aparecen 

catalogadas las cuatro claves, denomi-

naciones o categorías, espacios natu

rales. Que son los parques, las reser

vas naturales, los monumentos natura

les, y los paisajes protegidos. Yo 

creo, Señoría, que en ninguna de estas 

cuatro categorías se puede enclavar 

toda la zona de los Cameros, de los 

Cameros Viejos -sobre todo en esa zona 

tan amplia que usted dice-, como par

que natural. Si usted me dice que pue

de ir en paisajes protegidos 1 o monu

mentos naturales o en reservas natura

les, como mucho le podría admitir que, 

haciendo un grandísimo esfuerzo, en lo 

que aparece como parques. Pero si lee

mos detenidamente la definición que 

hace de parques verá usted que "los 

parques son áreas naturales poco 

transformadas por la explotaci6n u 

ocupación humana, en razón a la belle

za de sus paisajes, la representativi

dad de sus ecosistemas, o la singula

ridad de su flora, de su fauna, o de 

sus formaciones geomorfolÓgicas; po

seen unos valores ecol6gicos estéti

cos, educativos y cientÍficos, cuya 

conservación merece una atención pre

ferente11. Además después dice, que "a 

los parques se facultará la entrada, 

etc., etc.". 

¡Mire usted! Yo creo que esto es 

como una película en la cual en el ar

gumento estamos todos de acuerdo, des

de la izquierda hasta la derecha, que 

sería la conservación, la repoblaci6n, 

el mantenimiento del equilibrio del 

ecosistema, y el equilibrio ecolÓgi

co. En eso estamos todos de acuerdo y 
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habrá que profundizar en ese esfuer

zo. Que el Gobierno como usted bien ha 

dicho lo viene haciendo para proteger 

la fauna, la flora, y todos los monu

mentos naturales existentes en la zo-

na. Pero de eso a hacer un parque na

tural... Pues insisto que es como la 

película en la cual el argumento está 

bien construido, pero empiezan a fa

llar los actores, el guión, etc., etc. 

Pero es que además mire usted, mire 

usted, aún hay más. A iniciativa creo 

que fue del Partido Socialista, aunque 

fue aprobado por este Gobierno el 30 

de j-unio del 88, pues mire usted, se 

aprobó el Plan especial de protección 

del medio ambiente natural de La Rio-

ja. Y ahí nos aparecían perfectamente 

definidos incluso las zonas de parques 

naturales y se lo voy a leer a usted. 

Nos aparecían definidos el parque na

tural de la sierra de la Demanda, de 

la sierra de Cebollera, de la sierra 

de Urbión, de Fuentestrún del Caja, el 

parque natural de Peñalmonte, peña 

Isasa, las peñas de Viguera y el par

que natural de montes Obarenes-Sierra 

de Toloño. Para nada, para nada, en 

algo que está en vigor, aparece el 

parque natural de los Cameros Viejose 

Yo creo que es ir contracorriente, ir 

en contra de lo que este Gobierno tie

ne en vigor, y que insisto que no apa

rece por ahÍ nada e Pero es que mire 

usted todavía. En ese Plan de protec

ción medio ambiental, si vemos el mapa 

general, yo sólo quiero enseñar a sus 

Señorías, aunque me imagino que lo co-

nacen, la zona que usted quiere prote-

ger. Aparece perfectamente protegida. 

Y aparece desde las zonas subatlánti

cas, o montaña subatlántica, o las zo

na de montaña mediterránea, hasta las 

peñas de montaña de singuralidad. Mire 

usted. AhÍ no aparece ninguna zona AF 

que son las de avifauna rupícola, no 

aparece como área de vegetación singu-

lar. 

En fin Señoría, yo creo que está 

suficientemente protegido. Que habría 

que profundizar ahí, en eso estamos de 

acuerdo, pero no hay razones suficien

tes y necesarias como para declarar a 

la zona de los Cameros Viejos como 

parque natural. Muchas gracias, seño-
, 

r.1.a. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor El

guea Nalda. 

¿Grupo Socialista? Señor Peche 

Echeverría tiene la palabra. 

SR. PECHE ECIIEVERRÍA: Señor Presi-

dente, señores Diputados. Nuestro Gru-

po Parlamentario va a apoyar la Propo

sición no de Ley, aunque no nos ha 

vertido motivos, pero intuimos los mo-

ti vos. Y esos motivos insistimos son, 

los que vamos a poner aquí de mani

fiesto para poder justificar nuestra 

postura. 

Nuestro Grupo Parlamentario Socia-

lista igual que en otros lugares de 

nuestra geografía, e igual que otros 

Partidos homónimos, somos y hemos sido 

unos tradicionales y permanentes de-
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fensores del medio ambiente y de la za • 

naturaleza; víctimas ambas de una in

dustrialización salvaje, y de una ex

plotación económica implacable por la 

derecha. Desde hace pocos años la ac

ción de grupos ecologistas y de parti

dos progresistas, es decir los Socia

listas y otros, han ido denunciando y 

dando soluciones a la división que la 

naturaleza sufría por parte de la mal 

llamada en este tiempo civilización .. 

La sensibilidad, la conciencia, y las 

movilizaciones sociales, han llegado a 

asumir los temas de la naturaleza como 

un nuevo valor de las sociedades avan

zadas. Cantidad de instituciones se 

han movilizado en defensa de la natu

raleza, la Conferencia de Estocolmo, 

la Declaración de Nairobi, la políti

ca comunitaria del medio ambiente, el 

texto constitucional en nuestro artí

culo 45 entre otros, y la propia expe

riencia, nos llevan a los socialistas 

riojanos a continuar siendo unos deci

didos defensores de nuestro h~bitat, 

de nuestro ecosistema, de nuestro me

dio físico y de la naturaleza, como 

valores colectivos propios de nuestr¿;¡ 

cultura política. 

Por el Grupo Parlamentario del PRP 

se nos presenta una Proposición no de 

Ley que persigue la creación de un 

parque natural en los Cameros Viejos, 

que abarca una superficie relativamen

te pequeña con una serie de particula

ridades que queremos apuntar. 

Que desde hace más o menos 20 años 

ese gran parque es una reserva de ca-

Que la mayoría de la titularidad es 

propiedad de los municipios, con una 

no despreciable presencia de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja que tiene 

aproximadamente 1.800 hectáreas. 

Que los Ayuntamientos de esa zona 

reciben una cifra cercana a los 40 mi

llones de pesetas anuales por la de

claración de reserva. 

Que el pastoreo es libre con una 

apreciable importancia económica para 

los vecinos, y 1 a la vez por qué no 

decirlo, reciben un no despreciable 

también beneficio económico, derivado 

de los puestos de paloma. 

La vegetación sin ser de gran cali

dad se puede considerar excelente al 

igual que la fauna que represe?-ta un 

nivel aceptable, aunque -eso hay que 

decirlo- es más pobre que excelente. 

Todos estos elementos, aunque suje

tos a consideración, no hacen más que 

plantearnos preguntas sin respuestas 

inmediatas, pero que entendemos que en 

su momento deben ser solventadas por 

quien -en el caso de que se apruebe la 

Proposición no de Ley- tome la deci

sión de llevar a efecto la misma. 

¿Supondría la declaración una limi

tación de autonomía municipal? Noso

tros entendemos, que la misma no ten

dría que involucrar esta limitación. 

Que la actuación de la Comunidad Autó

noma de La Rioja en este tema, será 

una actuación como la que nos tiene 

acostumbrados; es decir, si realmente 

va a asumirla con la responsabilidad 
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que merece el asumir una decisión so

berana de este Parlamento. 

¿Existirán compensaciones económi

cas y sociales para los Ayuntamien

tos? ¿Se mantendrá el pastoreo? ¿No se 

aplicarán sistemas de razamientos? ¿Y 

qué repoblación de especie se darán? 

Etc. , etc. Son problemas que, en el 

estudio que nosotros demandamos para 

apoyar la propia Proposición no de 

Ley, estarán sujetos a definir .. Y en 

fin, otro sinfín de preguntas y dudas 

que, sin embargo, no nos secuestran la 

consideración de las ventajas que la 

declaración tendría como protección de 

la zona; in ver sienes a realizar, bien 

cultural que constituye, proyecto no 

referido o justificado exclusivamente 

a la fauna, sin o en consonan e ia con 

una visión más amplia de la flora, ve

getación, paisaje, suelo, recursos, 

etc. 

Así mismo encontrándonos en conjun

to como frente esta localización del 

parque, existe en nuestra Comunidad 

otros espacios más necesitados de pro

tección o con más valor que el que se 

propone; lo cual tampoco es obstáculo 

para que obviemos y olvidemos estos 

parques, o futuros parques, e insista

mos en el apoyo a este parque natural 

que se nos presenta. No podemos igual

mente olvidar que en nuestra Comunidad 

existe un plan especial de protección 

del medio ambiente natural, que des

cribe la zona objeto de la Proposición 

no de Ley que a su tenor. entra en la 

dinámica que el parque natural exige; 

una exploración del tema con más pro

fundidad y en una nueva dimensión aca

démica, en especial en orden al e.stu

dio que predisponga una decisión; el 

régimen jurÍdico que se observará- con· 

especial referencia al derecho de pro

piedad y de explotación, a las respon

sabilidades derivadas y al concepto de 

protección que debe definirlo. Todo 

ello exigirá previamente un estudio, 

que es el que insistimos sea profundo, 

y un diagnóstico global que pueda de

cantar una decisión final. 

Nuestro Grupo está por defender, 

restaurar y conservar la naturaleza; 

por ampliar la educación y la práctica 

medio ambiental; pero todo ello dentro 

de una estrategia regional de conser

vación de la naturaleza, motivo por el 

que apoyamos la Proposición no de Ley 

del Partido Riojano Progresista, pero 

convencidos de que la importancia eco

nómica y su transcendencia deberían de 

imponer a quien la tenga que llevar 

adelante seriedad, calidad, y respon

sabilidad. 

En nuestro ánimo está nb exclusiva

mente definir esta zona como parque 

natural, sino instar a un estudio que 

nos pueda sacar de dudas y resolver 

cualquier carencia que se pueda plan

tear. Insistimos que el objeto de 

nuestro Grupo Parlamentario~no es en

dosar al Partido en el Gobierno una 

carga más, sino poder facilita:r -con 

el apoyo de esta Proposición no de 

Ley- el que en La Rioja se pueda crear 

un parque natural que sirva a los rio-
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janos y a la propia Rioja. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pe

che Echeverría. Señor Virosta Garoz 

tiene la palabra en turno de rectifi-

cación .. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, señor 

Presidente 1 Señorías. Nosotros hemos 

acudido a este deb"'á.te sin haber con

sensuado el tema con nadie. Creo que 

es algo que ha estado evidente, Y lo 

hemos hecho apropósito, porque quería

mos que aquí cada Grupo definiese cuál 

era su postura. No queríamos conseguir 

que una Proposición saliese por aque

llo de haber forzado la negociación de 

un Grupo, o por aquello de haber for

zado el voto favorable de un Grupo. 

Hemos querido que cada Grupo mantuvie

se sus posturas, y así ha sido. 

Señor Valdivielso o señor Marín. A 

mí me parece muy correcta su postura, 

y yo entiendo que ustedes hayan queri

do ver lo que cada Grupo proponía. Es

pero que ahora ya lo hayan visto, y 

hayan visto cuantos inconvenientes 

desde esta tribuna se han manifesta

do. Yo personalmente creo que ninguno. 

Señor Fernández. ¿Me dice usted que 

duda de los habitantes? ¡Mire usted! 

Hay siete habitantes. Cuatro en Santa 

Marina, y tres en Bucesta. Lo que pasa 

es que yo dudo mucho, que usted sepa 

dÓnde están esos municipios. Habría 

que distinguir entre parques naturales 

y parques nacionales, que yo creo que 

es lo que a usted le fallaba en un mo-

mento, entre esa distinción. 

La Ley 4 del 1989 a la que usted 

aludía dice en su introducción clara

mente, que viene a abolir la Ley de 

1975. Y dice que, esta Ley, en sus más 

de trece años de vigencia, esta norma, 

ha cubierto una etapa de la política 

de conservación de la naturaleza,brin

dando un marco protector para las 

áreas o espacios que así lo han reque

rido por la singularidad e intereses 

de sus valores naturales. Eso es lo 

que había hecho la Ley de 1975. La Ley 

de 1989 sigue diciendo que lo',' que 

quiere es ampliar, y no solamente ce

ñirse a aquellos espacios que tienen 

un valor singular, sino poder ir a 

aquéllos que sin tenerlo debemos con

servarlos. Y ése es el caso que ahora 

mismo nos está ocupando. 

Pero es que además me habla usted 

del valor geolÓgico, de la falta de 

valor geolÓgico y de la falta de valor 

de su zona. Yo tengo que volver a in

sistir ••• 

SR. PRESIDENTE: ¡Señores Diputados 

del Grupo Popular! Por favor, guarden 

el debido silencio para poder entender 

lo que dice el orador. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, señor 

Presidente. Yo. cr:eo que tengo que in

sistir en que no conocen la zona. Si 

me dicen que la garganta del I .. eza no 

tiene un valor geolÓgico ••• Pues mire 

usted, será su opinión. No es la mía, 

ni la de muchas opiniones de esta Ca-
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munidad. Si me dice que en esta zona 

no existe un valor en cuanto a su flo

ra... Yo le digo que los bosques de 

hayas y de robles que hay en esta zo

na, no los hay en muchas otras de La 

Rioja. Y el dÍa que quiera yo se lo 

demuestro. 

Señor Elguea, hablaba usted de la 

población animal. Mire usted, La po

blación animal en esta zona es rica, 

es rica en especies, pero pobre en nú

mero porque no se ha cuidado nunca. En 

esta zona existen especies de fauna 

que no existen en el resto de La Rio

ja, pero están en verdadero proceso de 

extinción. Las buitreras que tenemos 

en Robres del Castillo o en Leza del 

Río Leza, son unas buitreras que no 

existen en el resto de nuestra Comuni

dad Autónoma. En esta zona a pesar de 

su mal trato y del poco cuidado que 

todas las generaciones anteriores a 

nosotros han tenido en nuestra Comuni

dad -y no achaco a este Gobierno, ni 

achaco al anterior¡ estoy hablando de 

todas las generaciones porque el dete

rioro de esta zona no emana de hace 

diez o veinte años, emana de mucho más 

atrás-, a pesar de todo ello, siguen 

existiendo especies que en el resto de 

La Rioja ni se ven,' pero, no obstante, 

están teniendo graves problemas de ex

tinci6n. Y le digo por ejemplo, la ar

dilla; le digo, la perdiz pardilla; le 

digo, el lince. Es decir, existen bas

tantes especies que no existen en 

otros sitios y que están apunto de 

acabarse. ¡Claro que no se han repo-

blado nunca esas especies! Porque aquí 

lo Único que se ha hecho siempre ha 

sido repoblar aquellos animales que 

servían para el entretenimiento luego 

de 1 deporte· de la caza 1 como perdiz 1 

conejo, liebre; pero jamás se ha mo

lestado nadie en repoblar aquellos que 

luego no iban a servir para poderlos 

cazar, sino que iban a servir Única y 

exclusivamente para enriquecer nuestra 

tierra.. Jamás se ha dedicado un es

fuerzo económico a ese tipo de espe

cies. Si esperamos a que se creen los 

parques naturales que usted me decía 

de la Demanda, de la Cebollera, etc., 

etc., en La Riojano tendremos parques 

naturales nunca, ninguno. Porque ya me 

dirá usted quién es el Gobierno, quién 

es el valiente, que entra en colisión 

con los intereses de estos municipios 

cuyas principales fuentes de financia

ción en muchos de los casos son las 

explotaciones forestales y madereras, 

e incluso las explotaciones cinegéti

cas como son las batidas de caza ma

yor, etc., etc. A ver quién es el gua

po que entra en colisión con estos mu

nicipios. Mientras que en la zona que 

nosotros le estamos proponiendo, no 

existen esos problemas, ni existen 

esos intereses. 

Que está suficientemente protegida 

la zona ••• Perdóneme que le contradi

ga. Es una opinión suya muy personal, 

que nosotros no podemos compartir. Du

rante muchos años el Gobierno regional 

lo Único que ha hecho -y vuelvo a de

cir que no le achaco a este Gobierno, 
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que se lo achaco a todos los que ha 

habido-, el Gobierno regional lo Único 

que ha hecho, es sacar a subasta año 

tras año las explotaciones cinegéticas 

y las explotaciones ganaderas. Lo Úni

co que ha hecho. Sacarlas a subasta y 

dárselas al mejor postor. Ese es todo 

el cuidado que se ha tenido en esa zo-

na. 

Y por Último he de añadir, incluso 

para la tranquilidad del Portavoz del 

Grupo socialista, que según el artícu

lo 15 de esta Proposición dice,que an

tes de la declaración es necesario 

elaborar y aprobar el correspondiente 

Plan de ordenación de los recursos na

turales de la zona. Es decir, es nece

sario hacer ese trabajo. Nosotros lo 

Único que pedimos. en nuestra Proposi

ción es, que 11 se inicien las gestiones 

encaminadas a". No le estamos diciendo 

al Gobierno: Mañana usted hace el par-

que natural. Estamos diciendo que 

''inicie las gestiones". Y la primera 

gestión es la elaboración de este Plan 

de ordenación de los recursos. Por 

consiguiente cuando este Plan se haya 

elaborado y tenga que aprobarse ,posi

blemente volvamos a discutir otra vez 

en esta cámara el mismo tema. Pero al

guna vez habrá que empezar, porque si 

no lo empezamos ahora posiblemente no 

lo empezamos nunca, y no habrá genera

ciones futuras que nos lo puedan agra-

decer. 

SR. PRESIDENTE: Señor Elguea. 

SR. ELGUEA NALDA: Para una matiza

ción. Mire usted, yo creo que son mu

chos más. habitantes; no le voy a leer 

la nota, pero la verdad es que son 

bastantes más. 

Cuando usted me dice que no hay es

pecies protegidas o que hay pocas es

pecies ••• Pues mire usted en las peñas 

del Leza, o en las peñas· del Jubera, 

que son unas zonas de protecci6n, en 

el Plan especial de protección del me

dio ambiente dice concretamente, que 

••1a fauna rupícula es variada y abun

dan las rapaces. u Le dice hasta las ~ 

parejas que hay en las peñas del Jube

ra. Mire usted la montaña atlántica y 

subatlántica. 

Cuando dice usted que no se ha he

cho nada para repoblar... Pues mire, 

yo creo que desconoce usted lo que es

tá haciendo el Centro de "La Fombera" 

y lo siento que lo desconozca. Y mire 

usted. Repase del 87 y del 88 las aves 

que se han recogido y que se han recu

perado, y que después se pueden inser

tar en el medio .. 

No obstante yo quiero anunciar el 

cambio de voto en el sentido de que 

nos vamos a abstener, entendiendo que 

no hay razones suficientes para hacer 

un parque natural. y que ya lo vera 

usted si se hace un parque natural 

ahí, pues yo he hablado con ecologis

tas. Hable usted con ellos, hable con 

biÓlogos, y le dar~n las suficientes 

razones para que no se haga un parque 

natural. 

Y adem~s entiendo que la interven-

- 2422 -



Número 64 DIARIO DE SES!ONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

ción también -perdón- del Partido So

cialista, iba para votar que no al 

parque natural. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor El-

guea. Señor Rodríguez. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Desde el 

escaño y muy corta la intervención~ 

¡Mire! La idea del parque natural,pre

cisamente lo que aquí se está propo

niendo, va en contra totalmente de lo 

que es un parque natural. Ésta es una 

zona, que ha sido degradada por la ac

ción humana. Y parque natural es espe

cialmente todo lo contrario. Es una 

zona que sea netamente ••• Que no esté 

degradada por la acción humana. ¡Mi

ren! Creo que todos ustedes, sobre to

dos los que se han pronunciado en fa

vor de esta Proposición no de Ley en 

este caso, están en contra de la opi

nión mayoritaria y especialista -la 

opinión pública especializada en estos 

temas- .. Todas las asociaciones, o al 

menos la mayoría de las asociaciones 

ecologistas de La Rioja, se han pro

nunciado pÚblicamente en contra de es

te parque natural. Gracias, señor Pre-

sidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro-

dr Íguez. Señor Peche Echeverr ía. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Señ= Presi-

dente 1 señores Diputados. Por alusio

nes. Mire, señor Elguea, mi Partido no 

ha cambiado de voto. Mi Grupo Parla-

mentario es un Grupo Parlamentario se

rio y responsable, que no tiene las 

trifulcas que ustedes tienen en su Go

bierno tripartito¡ uno se abstiene, 

otro vota a favor 1 otro vota en con-

tra. Mi Grupo Parlamentario es serio, 

defiende la naturaleza, y de siempre 

está en defensa de la naturaleza¡ iba 

a votar sí , y va a votar sí. Y aunque 

estemos en situaciones delicadas, se-

guiremos insistiendo en nuestras con-

vicciones de defensa de la naturaleza. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pe-

che. 

SR. ELGUEA NALOA: señor Presiden-

te ••• 

SR. PRESIDENTE: Perdón, perdón, 

señor Elguea, aún no le he concedido 

la palabra. Usted la pide, y aún no se 

la he concedido. Lo dice por alusio

nes, y hemos agotado todos los turnos 

del debate. No ha habido alusión per-

sonal, ni a su dignidad personal, ni 

juicio de valor sobre sus intenciones. 

SR. ELGUEA NALOA: Es al Grupo. 

¿Por favor? 

SR. PRESIDENTE: No. Por lo tanto, 

no ha lugar. 

También han agotado su turno el 

Grupo Centrista. 

' SR. FERNANOEZ ILARRAZA: Es por tUE_ 

no, a mi juicio, de valor. Es por alu-
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sienes que ha hecho el señor Peche, y 

no tengo nada ••• 

SR. PRESIDENTE: Señor Fernández 

Ilarraza ••• 

SR. FERNÁNDEZ ILARRAZA: DÍgame. 

SR. PRESIDENTE: No tiene usted la 

palabra porque ya han agotado su tur-

no ••• 

SR. FERNÁNDEZ ILARRAZA: No , no, 

ya. Si el turno está agotado, si era 

por alusiones que usted acaba de de-

e ir. 

SR. PRESIDENTE: A usted no le han 

aludido. 

SR. FERNÁNDEZ ILARRAZA: No, al 

Partido. Ha dicho que no estábamos de 

acuerdo, que decíamos que sí, que de

cíamos que no. Yo creo, que hemos di

cho que no desde el principio. 

SR. PRESIDENTE: Hemos terminado el 

debate, señor Fernández Ilarraza. Y 

está sustanciado el tema suficiente

mente. 

Señor Consejero de Agricultura, 

tiene la palabra. 

SR. DELGADO SANTOLALLA: Desde 

aquí, muy breve. Únicamente, en fin, 

aludir a lo que ha expuesto el señor 

Virosta, que es cierto que efectiva

mente hay que redactar los Planes de 

ordenación de recursos naturales. Eso 

es obligatorio, de obligado cumpli

miento. Pero hago la puntualizaci6n de 

que eso es totalmente imposible de 

cumplir en estos momentos, por la sen

cilla raz6n de que este Decreto no es

tá desarrollado. Mejor dicho, que esta 

Ley no. está desarrollada. Y en conse

cuencia, el cumplimiento de la ordena

ción de los Planes de ordenación de 

recursos naturales que se tienen que 

ajustar a las directrices reglamenta

rias, al no estar elaboradas quiere 

decir -por muy buena que sea la volun

tad de esta Cámara, en tanto en cuanto 

la Ley no se desarrolle-, que es to

talmente imposible la redacción de es

tos Planes de ordenación. Muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. Que se han agotado los turnos, 

señor V ir osta. 

Vamos a pasar a votación. Por lo 

tanto, ¿votos favorables a la Proposi

ción no de Ley? Gracias. ¿Votos en 

contra? Gracias. ¿Abstenciones? 

Los Diputados que no votan, se en

tiende que se abstienen. Pero ••• ¡Vo

ten, por favor! Cuando se dice absten

ciones levanten el brazo, porque si no 

el que hace el recuento lo tiene muy 

difícil. Es decir. Si no quieren vo

tar, salgan de la sala antes de lavo

tación. Pero si están en la sala, en

tonces voten. A favor, en contra, o 

absténganse. 
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' SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos a favor; 2 

votos en contra; 10 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aproba

da la Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario Riojano Progresista~ 

SRA .. DE MIGUEL CORDÓN: Perdón, se

ñor Presidente. Se ha pregnntado si 

los Diputados que no habían alzado el 

brazo al estar en la sala, se entendía 

que se abstenían. Hemos dicho que sí. 

Creo que no se han computado por parte 

del señor Secretario de la Cámara. 

SR. PRESIDENTE: señor Secretario, 

las abstenciones. ¿Cuántas son las 

abstenciones? 

/ 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Si tiene 

que hacer caso del Reglamento, el se

ñor Secretario contabiliza los votos 

cuando se levantan las manos. Entonces 

como yo no he visto a los dos señores 

Diputados le·vantar la mano, entiendo 

-para mí- que no están. 

' SRA. DE MIGUEL CORDON: Perdón. Que 

se sepa, lo interpreta el señor Presi

dente. Y ya ha hecho una pregunta acl~ 

ratoria a la que se le ha contestado. 

SR· PRESIDENTE: Bien. Superado es-

te tramo, vamos a pasar al punto Últi

mo del orden del día. 

SR. VALDIVIELSD TEJEIRO: Señor Pre 

sidente. Explicación de voto. Solici

tamos explicación de voto. No habíamos 

fijado nuestra posici6n. 

SR. PRESIDENTE: ¿Explicación de 

voto? Es quien no ha explicado su po

sición. Ustedes lo han explicado, por

que ha intervenido el señor Marín 

Gil. Han intervenido, y no han cambia

do el sentido del voto~ luego entonces 

no tienen agarradero reglamentario pa-

ra intervenir. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Señor Pre 

sidente. Nosotros, creo, en principio, 

la explicación de voto 
, 
esa, es sin 

perjuicio de que se puede explicar en 

cualquier momento. Y en el caso de es

te Grupo no se ha manifestado desde 

esta tribuna, cuál iba a ser el sentí-

do de su voto. Lueqo por tanto creo 

que naturalmente tiene perfecto y le

gÍtimo derecho a explicar, por qué ha 

votado de una determinada forma. Por

que ha dicho, que oiría al resto de 

los Grupos antes de fijar su posiciÓnc 

Ya la ha fijado y ahora explica por 

qué la ha fijado. Creo que es bastante 

correcto. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Su explica-

ción tiene aspectos convincentes y, 

entonces, puesto que no había dicho 

qué iba a votar, que explique su voto 

el señor Marín Gil. 

/ 
SR. Ml\RIN GIL: Señor Presidente. 

Efectivamente no había fijado mi posi-
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ción. Entonces lo hemos dejado preci

samente para ver razones que yo llama

ba negativas, porque las positivas me 

parecían buenas. Entonces no han sido 

razones suficientes el que haya otras 

zonas que son parques naturales, por

que por alguna hay que empezar. No ha 

sido razón suficiente, el que la zona 

ya está protegida. Si está protegida, 

mucho mejor será que se protega más, y 

de una forma jurÍdica superior. Y ter

cero, no me parece razón tampoco, que 

sea imposible de cumplir. Si la Comu

nidad Autónoma tiene competencias, las 

competencias que tiene la Comunidad 

Autónoma, por fuerza y legalidad, tie

nen que ser posibles de cumplir. Nada 

más, señor Presidente. 

, 
r~n. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ma-

Pasamos a la Proposición número 

cuatro, del Grupo Centrista, relativa 

a la presentación en la Diputación Ge

neral de la normativa correspondiente 

a la concesión de becas. Para su expo

sición tiene la palabra el señor Fer

nández Rodríguez. 

SR. ' FERNANDEZ RODRÍGUEZ: Señor 

Presidente, Señorías. Nadie duda a es

tas alturas, que el Centro Democrático 

y Social ha defendido siempre desde 

esta tribuna y pÚblicamente la necesi

dad de una Universidad pÚblica para La 

Rioja. Y entre otros motivos aducía la 

necesidad de conseguir una verdadera 

igualdad de posibilidades educativas a 

todos los alumnos de nuestra región. 

Para ello ya en el año 88 negoció 

con el Gobierno regional una partida 

presupuestaria que iba encaminada a 

realizar actuaciones en pro de nuestra 

Universidad, y en concreto hacia un 

estudio de viabilidad que nuestro Par

tido consideraba como necesario antes 

de seguir con otras actuaciones para 

la consecución final de nuestra Uni

versidad pÚblica de La Riojao 

En los presupuestos del año 1989 

que estamos este Partido negoci6 con 

el Gobierno una partida presupuestaria 

destinada -en concreto de S millones 

de pesetas- como crédito ampliable, 

puesto que no se tenían datos anterio

res de las posibilidades de conceder 

becas complementarias a las del Esta

do, por supuesto para los estudiantes 

riojanos que tienen que salir fuera de 

nustra Comunidad; de 5 millones de pe

setas decía, destinadas para financiar 

un sistema de becas universitarias co-

mo acabo de explicar. En vista de que 

el presupuesto está prácticamente ago

tado, y declarando pÚblicamente que 

hemos iniciado gestiones privadas con 

el Consejero y con miembros del Go

bierno hacia este fin, y que el perío

do normal para ofertas de becas educa

tivas pues está muy avanzado ya o casi 

también terminado, pensamos que el Go-

bierno no ha cumplido con este aparta

do concreto de los presupuestos nego

ciado previamente con ellos, y acudi

mos a la Diputaci6n General con una 

Proposici6n no de Ley que paso a leer-
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les, y sobre la que esperamos se pro

nuncien favorablemente el resto de los 

Grupos. Dice así: 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

presente urgentemente la normativa co

rrespondiente para la aplicación prác

tica del concepto presupuestario dedi

cado a becas educativas universita-

r ias." 

Concretamente está en Secretaría 

General, Servicios Generales, becas a 

estudiantes. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández RodrÍguez. Pasamos ahora al 

turno de los Grupos Parlamentarios. 

Grupo Mixto. Señor Valdivielso Tejeiro 

tiene la palabra. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Señor Pre 

sidente, Señorías. Realmente entiendo, 

que el Grupo proponente pretende que 

esta Cámara sea la que exija el cum

plimiento de esos pactos de Gobierno. 

Pues creo que no es el camino correcto 

traer estas cosas aquí. Ustedes en su 

momento firmaron un pacto de Gobierno, 

ustedes sabrán lo que firmaron o no 

firmaron, pero ustedes serán responsa

bles desde aquel momento de lo que así 

hicieron. Y si ahora resulta que la 

parte contratante rompe el contrato, 

los terceros no tenemos nada que ver 

con ese asunto en absoluto. Y estamos 

de acuerdo que haya becas. Tanto es 

así, que este Grupo propuso -y fíjese 

yo no pretendo de alguna forma dirigir 

la actuación política- en un momento 

dado, que una determinada orden que se 

aplicaba a unos determinados ciudada

nos de esta Comunidad, a los funciona

rios, se extendiese a todos los ciuda

danos, y ya dábamos la sistemática de 

cómo se pOdía repartir el dinero. Y 

sin embargo a esa propuesta no ustedes 

sólo el Grupo proponente, sino en ge

neral, se opusieron .. Y se aprobó. Co

rrecto, hasta ahí correcto. ~Pero hu

biese sido una metodología correcta 

para que ustedes hubiesen conseguido 

su objetivo, el haber aprobado aquella 

propuesta, y el haber exigido dentro 

de su pac·to, y a través de su pacto 1 

que se aplicasen dineros pÚblicos para 

becas en una cuesti6n que además la 

dábamos matizada 1 articulada y lista 1 

para su aplicación. No fue así. Y por 

tanto creemos que estas cuestiones 

-que ahora está tan de moda e incluso 

en los equipos de fútbol se dice-, es

tos problemas, se arreglan en la case

ta. Y por tanto a nosotros -lo siento

nos parece muy bien la Proposici6n, 

está todo muy correcto, pero ustedes 

exijan lo que en su dÍa firmaron. Naso 

tras por supuesto nos abstendremos, 

porque no tenemos nada que ver con es

to. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Val 

divielso. Interviene ahora el Grupo 

Riojano Progresista, señor Virosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: señor Presiden

te, Señorías. Los dos Portavoces que 

me han precedido en el uso de la pala-
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bra han destacado sendos temas que yo 

creo o nosotros pensamos que van es

trechamente unidos, y que vinculan el 

uno con el otro. Entendemos que esta 

propuesta que debatimos, debe ir unida 

a la propuesta que recientemente se 

aprobó en esta cámara del Grupo Mixto 

en torno al tema de las becas. Pero 

poner en marcha la propuesta del Grupo 

Mixto y ésta, conllevan a un estudio 

de necesidades. Antes de dictar una 

norma, antes de dictar una orden por 

la que se pueda acceder a este tipo de 

becas, resultaría necesario conocer 

cuántos estudiantes solicitan beca; 

sería necesario conocer a cuántos se 

les deniega a través del MEC, me estoy 

refiriendo al M in ister io de Educa e ión 

y Ciencia; por qué motivos se les de

niega; qué supuestos no contempla el 

Ministerio que debamos de contemplar 

nosotros; es decir, es necesario hacer 

un estudio en el cual estamos. Yo le 

puedo garantizar que en ese estudio 

está la Consejería actualmente. Una 

vez que tengamos ese estudio, lo lógi

co, lo normal, sería traducirlo a pe

setas y entonces dotar a nuestros pre

supuestos de unas pesetas necesarias 

para hacer frente a este problema. 

Porque lo contrario, poner en marcha 

una partida presupuestaria de 5 millo

nes de pesetas como la que actualmente 

tenemos, a través de una orden por la 

que todos los estudiantes puedan soli

citar esas ayudas, podía conllevarlos 

a un problema serio. Y es que la po

blación estudiantil podía llegar a so-

licitar, por ejemplo ••• Pues ¡qué le 

voy a decir yo! 2. 000 5 3. 000 estu

diantes podían llegar a solicitar be

cas, porque "haberlos hay los". Enton

ces podríamos encontrarnos con una 

partida de solicitudes, de 2.000 soli

citudes, con 5 millones para repar

tir. Si tenemos en cuenta que las be

cas universitarias han de ser con una 

cuantía podr~amos considerar mínima de 

250,000 pesetas para aquellas personas 

que estudian fuera de La Rioja, porque 

si no qué ayudas les vamos a aportar 1 

pues resulta que con 5 millones tene

mos para 20 becarios. Imagínense uste

des lo que hacemos abriendo una Orden, 

que 2. 000 

solamente 

personas soliciten, 

podamos conceder a 

y que 

20. Yo 

pienso que en ese caso nuestro Gobier

no haría el más estruendoso de los ri

dículos. Por consiguiente nosotros so

mos partidarios de lo que ustedes pro

ponen y les vamos a apoyar, pero les 

vamos a apoyar teniendo en cuenta que 

la realización la queremos hacer de la 

forma que nosotros entendemos; es de

cir, serenamente, meditadamente, y sa

biendo cuáles son nuestras necesida

des 1 y 1 cuando las sepamos, dotando 

del dinero suficiente para poderlas 

cubrir. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vi

rosta. Turno para el Grupo Popular. 

SRA. DE MIGUEL CORDÓN: Señor Pre

sidente, desde el escaño. El Grupo Po

pular reserva este turno, o renuncia a 
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él -como usted le quiera llamar-, en 

favor de un posible turno de explica

ción de voto en el supuesto de que lo 

considere necesario. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De 

Miguel. Grupo Socialista. Señor Pérez 

sáenz tiene la palabra. 

SR. PÉREZ SÁENz: Señor Presidente, 

señores miembros del Gobierno, seño

rías. Yo, señor Olarte, no me quedo 

perplejo, pero desde luego me podía 

quedar. No lo entiendo. No entiendo 

muy bien esta Proposición no de Ley, 

sobre todo fundamentalmente por el ar

gumento del señor Valdivielso. Desde 

luego la Proposición no de Ley tex

tualmente es, que cumpla el Gobierno 

no sólo lo que le prometió al CDS que 

iba a cumplir, sino además que cumpla 

lo presupuestado.. Yo respecto, y mi 

Grupo, respecto al compromiso con el 

Centro Democrático y Social... Pues 

como el señor Valdivielso, no tengo 

nada qUe decir. Si lo que supone esto 

es una ratificación, nosotros no rati

ficamos nada. Desde luego en lo que sí 

estamos de acuerdo también, señor Vi-

rosta, sobre todo, es que cuando se 

votan unos presupuestos, todos los que 

votan esos presupuestos y esas parti

das presupuestarias, debieran de ten

der a que se cumplan. No entiendo lue

go otras explicaciones. Yo creo que en 

ese sentido el Grupo Socialista en

tiende, que unos presupuestos son fun-

damentalmente para que se cumplan. Y, 

Señorías, llevamos desde luego en esta 

tarde todo un rosario de incumplimien

tos. Ésta es la Última Proposición no 

de Ley, y desde luego no es el Grupo 

Socialista el que habla de incumpli

mientos, o no es sólo. 

Una vez destacado esos dos puntos 

de su Proposición no de Ley, me gusta

ría aclarar por enésima vez un concep-

to importante. En los antecedentes que 

el Grupo Centrista expone para esta 

Proposición no de Ley se habla, que el 

fundamento de la petición de estas be

cas de ayuda se basa fundamentalmente 

en la no existencia de Universidad, y, 

por lo tanto, en la discriminación que 

supone econ6micamente para aquellos 

alumnos. Yo digo y mi Grupo, que noso

tros entendemos de que hay una discri

minación respecto a La Rioja de no te-

ner Universidad; pero una cosa es eso, 

y otra cosa es que estén verdader.amen

te discriminados nuestros alumnos. Y 

digo esto, a ver si se entiende de una 

vez; porque aun teniendo Universidad, 

aun teniendo Universidad, vamos a te

ner muchos alumnos que tengan que es

tudiar fuera. Eso es importante que lo 

sepamos, porque no vamos a poder tener 

todos los estudios universitarios en 

La Rioja. Por lo tanto esa discrimina

ción económica por alumno, subsistirá. 

Otro punto a destacar importante 1 

que hay algunos que al parecer tampoco 

lo saben, es que existen, existen para 

esas discriminaciones, ayudas. Existen 

también soluciones para todos los de 

La Rioja y del Estado español, funda-
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mentalmente para aquéllos que no tene

mos competencias en educación. Y exis

te dentro de los estudios universita

rios -que es a lo que se refiere esta 

Proposición no de Ley-, ayuda compen

satoria de 200.000 pesetas. Existe si 

se tiene que residir -como es el caso 

de nuestros estudiantes- fuera. Aque

llos estudiantes que no puedan cursar 

estudios universitarios aquí en La 

Rioja y tienen que residir fuera, tie

nen también una ayuda de 195.000 pese

tas más. Y luego también tienen ayuda 

por razón de gastos necesarios para 

material didáctico, 20.000 pesetas, y 

la tasa universitaria gratuita también 

en algunos casos. Todo esto cumpliendo 

unos determinados requisitos si bien 

es verdad. 

Entonces, vamos al fondo ya de la 

cuestión y termino. Porque dice que 

esto que quieren ustedes que cumpla el 

Gobierno, es una Proposición no de Ley 

para que esa partida que está en los 

presupuestos permita programar unas 

becas de ayuda que complementen las 

del Estado a las que me acabo de refe-

rir. 

¡Bueno! Sencillamente, con serie

dad. El Grupo Socialista no les puede 

dar el voto a favor. Les puede dar el 

voto a favor, en cuanto -lo que ocurre 

que no se puede partir ese voto- a que 

el Gobierno está incumpliendo la eje

cución de una partida presupuestaria. 

Pero no le puede dar el voto a favor, 

porque daríamos un cheque en blanco, 

que en estos momentos no estamos dis 

puestos a dar. ¿En qué consisten esas 

becas? ¿En qué consisten? Lo m~s acer

tado, una de las cosas más acertadas 

que he oído, es que con esos 5 millo

nes no se puede hacer prácticamente 

nada. Yo si ustedes pidieron y lo ne

gociaron dentro del pacto famoso 5 mi

llones, será porque verdaderamente ne

cesitaban 5 millones y no más, porque 

estaban en unas condiciones Óptimas 

para pedir más. ¿Por qué esos 5 millo

nes? Es que verdaderamente no le 

veo.... Si atendemos los criterios y 

requisitos que parten del Ministerio 

de Educación, no le veo yo en qué gra

do se complementa, ni qué requisitos 

van a ser los necesarios. Es decir hay 

una cantidad absoluta de lagunas al 

respecto, que puede entender el Grupo 

Centrista, que es imposible verdadera

mente que con una mínima seriedad les 

podamos votar a favor. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pé-

rez Sáenz. Señor Fernández RodrÍguez 

tiene la palabra. 

SR. ' FERNANDEZ RODRÍGUEZ: Señor 

Presidente.. ¡Miren! He comenzado mi 

exposición antes diciendo, que desde 

el año 88 el Grupo del CDS viene nego

ciando con el Gobierno una serie de 

partidas, en cierto modo algunas pe

queñas, pero simbÓlicas. Pero que lo 

que quieren es conseguir, o tener la

tente la llama de la consecución de la 

Universidad pÚblica de La Rioja. En un 

principio metimos 15 millones para un 
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estudio de viabilidad, en este momento 

hemos metido 5 millones para unas be

cas para estudiantes universitarios en 

crédito ampliable, para estudiantes 

universitarios, para mantener viva la 

llama de la Universidad pGblica de La 

Rioja. Creo que me he explicado bien 

antes. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández RodrÍguez. Vamos a pasar a vo

tación la Proposición no de Ley ••• 

Perd6n, el señor Consejero tiene la 

palabra. 

' SR. ROPERO SAEZ: señor Presidente, 

señoras y señores Diputados. Una muy 

breve intervención, pues porque real

mente este Consejero ha estado obvia

mente aludido a lo largo de las dis

tintas intervenciones, y partiCular

mente del representante del Grupo Cen

trista. Es una intervención puntuali

zadora, y en absoluto quiere entrar en 

ningún tipo de beligerancia ni cambio 

de opinión empecinable. 

Se ha planteado por parte del re-

presentante del Grupo Centrista, que 

esta cantidad entraría dentro de una 

operación de encendido o llama en 

cuanto a la Universidad pÚblica de La 

Rioja, como reivindicación permanente 

de este Gobierno y de esta sociedad 

riojana. Yo le diría al señor Diputa

do, que esta reivindicaci6n, los di-

versos cauces, los inmensos problemas, 

las carencias terribles de .las que el 

Consejero es depositario y· diríamos 

rompeolas, no son una llama, sino una 

auténtica fogata. Se divide el Q.ebate 

y la filosofía del cumplimiento o el 

incumplimiento por parte de este Con

sejero, en unos términos de dualidad 

que se podrían sintetizar en una inte

rrogante que diría: ¿Docilidad contra 

racionalidad? El representante del 

Grupo Socialista ha afirmado, que sí 

reprocha a la Consejería que no se 

ejecute aquello que se pacta. Y técni

camente tiene razón. Pero si como des-

pués ha dicho inmediatamente que con 5 

millones presupuestados nada se puede 

hacer, yo les invito no solamente al 

representante del Grupo Socialista, 

sino también al represeatante del Gru

po proponente y al resto de los miem

bros de esta cámara, que piensen la 

perplejidad -que no la desobediencia--

que tiene que afrontar este Consejero 

cuando tiene que encontrarse abocado 

par a ser dÓcil a los pactos, y a re-

producir el milagro de los panes y los 

peces. Yo confieso de entrada, que es

ta facultad, este poder, me está veda-

do. 

No es cuestión de dejar las cues

tiones en un callejón sin salida y sí 

es cuestión de decir que si de lo que 

se trata es de obedecer, esta Proposi

ci6n no de Ley saldrá adelante y me 

esforzaré en cumplir los plazos. SÍ 

también me parece, que es cuestión en 

este momento de reconducir las situa

ciones a términos de racionalidad. Y 

decirle al señor Dip~tado representan

te del Grupo Centrista, si no sería 
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momento de empezar a plantear una so

lución con aquellos dineros de que 

disponemos -que pueden ser de cinco 

millones o puede ser ese crédito am

pliable que mencionaba-, que derive 

hacia aventura de credibilidad; es de

cir, que nos facilite a todos que em

prendemos algo que es creíble. En este 

sentido, y conocedor de una realidad y 

de sus distintos matices -que para mí 

es problema y obligación diaria, suge

riría aquí y ahora que se plantease la 

posibilidad de que esos cinco millones 

o ese crédito ampliable -que obviamen

te no va a ser excesivamente amplia

ble-, se cualifique como objetivo de 

financiaci5n o de ayuda hacia esa par

te concreta del estamento universita

rio, hacia ese postgraduado. Que para 

ser aquello que vamos a necesitar en 

un futuro inmediato, que va a ser una 

clase profesor al universitaria, en

cuentre el escalón preciso para poder 

conocer esa Universidad extranjera; 

esa Universidad de prestigio, esa Uni

versidad de calidad, ese centro donde 

se establece el master o el tercer ci

clo, que le va a poner en la vía de 

una titularidad de cátedra o de una 

cátedra, y que tenga raíz y seña de 

identidad riojana. Buscar en ese din~ 

ro, y en personajes muy singularizados 

por su expediente académico, la posi

bilidad de derivarlo hacia este tipo 

de personaje que está abocado a tener 

un lugar propio y preeminente en la 

futura Universidad pÚblica de La Rio

ja; en la que usted y yo, y todos los 

presentes de una u otra manera, esta

mos persuadidos y creemos firmemente 

en ella. Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Vamos a pasar seguidamente a la vo

tación de la Proposición no de Ley del 

Grupo Parlamentario Centrista. 

¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en 

contra? ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 16 votos sí.; 15 abs

tenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aproba-

da. 

SRA. DE MIGUEL CORDÓI!il: Señor Pre-

si dente. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aproba

da la Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario Centrista, relativa a la 

presentación de la normativa corres

pondiente a la concesión de becas. 

Tiene la palabra por explicación de 

voto el Grupo Popular. 

SRA. DE MIGUEL CORDÓI!il: Muy breve

mente, señor Presidente .. Quiero decir 

que el Grupo Parlamentario Popular, 

consecuente con una acción de Gobierno 

que en su dÍa tuvo lugar a la hora de 

aprobar los presupuestos, consecuente 

con un compromiso, ha debido apoyar 

esta Proposición no de Ley; pero com-
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prende perfectamente las razones que 

el señor Consejero de Cultura ha ex

puesto y que tal vez nos vayan a ser

vir, para que a la hora de llevar a 

cabo futuras acciones en este sentido 

ser un poquito m&.s cautos, y ~tomar las 

precauciones necesarias para que no 

nos ocurran estas cosas. Muchas gra-

cias,. 

PRECIO DE LA SUSCRIPCION 

BOLETIN OFICIAL 

Un año ........•...........•. 

Precio del ejemplar .. , .......... . 

3.000 ptas. 

100 • 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De 

Miguel. 

Y agotado el orden del dÍa se le-

vanta la sesión. 

{Eran las veintiuna horas y quince 

minutos). 
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